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I. Introducción





1. El proceso de dignificación del trabajo humano y en parti-
cular del trabajo asalariado ha supuesto la creación de una impor-
tante rama del Derecho que regula las relaciones laborales. Este

proceso de normatización ha recibido un importante impulso en el
mundo a partir de la creación de la Organización Internacional del

Trabajo, en 1919.






Fueron las inmisericordes condiciones de explotación del
hombre, marcadas especialmente por la revolución industrial, las

que dieron origen a los primeros movimientos obreros en deman-
da de unas condiciones humanas de trabajo y, con ellos, a la for-
mación de ideas sociales que propugnaron la reglamentación del

trabajo asalariado para proteger a quienes estaban sometidos a ex-
tenuantes jornadas y a peligrosas condiciones de labor.






Empero, como lo señalan Von Potobsky y Bartolomei en su
obra La Organización internacional del Trabajo, si bien en la expedi-
ción de las primeras normas protectoras hubo una inspiración
humanitaria, fue el temor de los gobiernos y de sus industriales
a quedar fuera del mercado lo que impulsó el proceso de inter-
nacionalización de la normatividad protectora. En efecto, "al to-
mar medidas tuitivas unilaterales que aumentaran los costos de

producción frente a los demás países", los Gobiernos corrían el

riesgo de que los industriales de sus países quedaran en condi-
ciones desventajosas para la competencia comercial en el
mercado internacional.






2. Fueron las condiciones de trabajo la primera materia obje-
to de regulación internacional. En efecto, en 1906, en Berna, se ex-

pidieron dos instrumentos internacionales que luego fueron ratifi-
cados por la mayoría de los países signatarios, instrumentos que
trataban sobre la prohibición del trabajo nocturno de las mujeres
en la industria.

Más adelante se quisieron elaborar dos nuevos convenios so-
bre trabajo nocturno de jóvenes en la industria y jornada máxima
de 10 horas para mujeres y niños, pero la aprobación de éstos se
vio frustrada por la guerra.
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3. En el contexto de las negociaciones de paz se creó una co-
misión de Legislación Internacional del Trabajo compuesta por re-

presentantes de gobiernos, sindicalistas y académicos. De allí sa-
lió el proyecto de creación de la OIT, el cual finalmente condujo a
lo que fue la parte XII del Tratado de la Paz de Versalles, dando

origen a la OIT, en 1919.

4. Señalaba en el párrafo 2 que los primeros instrumentos in-
ternacionales apuntaron a regular condiciones de trabajo y
jornada.





Creada la OIT, los primeros convenios que adoptó la organi-
zación fueron:

N° 1, Horas de trabajo (industria); N° 2 Desempleo; N° 3 Pro-
tección de la maternidad; N° 4 Trabajo nocturno (mujeres); N° 5
Edad minima (industria) y N° 6 Trabajo nocturno de los menores
(industria). Todos estos convenios fueron adoptados en la prime-
ra reunión de Conferencia Internacional del Trabajo, reunida en

Washington entre el 29 de octubre de 1919 yel 27 de enero de 1920.

5. Desde entonces, van 79 reuniones de la Conferencia y en
ellas se han adoptado más de 170 convenios y 170 recomendacio-
nes sobre una gran variedad de asuntos que interesan al mundo
del trabajo y van desde condiciones de trabajo hasta seguridad,
pasando por empleo, política social, relaciones de trabajo, etc.

El tema de los Derechos Laborales resultaría extenso y difícil
de agotar en su totalidad. Voy, entonces, a limitarme, a partir de
este momento al Derecho de Libertad Sindical, regulado funda-
mentalmente en los Convenios 87 y 98 de la OIT





6. El Preámbulo de la Constitución de La Organización Inter-
nacional del Trabajo proclama como urgente el reconocimiento del
"principio de Libertad Sindical" y, en la "Declaración de Filadel-
fia" de 1944, cuyo texto constituye anexo de la Constitución por
disposición de la misma (art. 1.1), se proclama como uno de los
principios fundamentales de la organización "la libertad de expre-
sión y de asociación".
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II. Antecedentes





7. Con anterioridad al Convenio N° 87, la OIT, se había preo-
cupado del tema de la libertad sindical. Fue así como ya en 1924
la 6 reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT),
adoptó una resolución encaminada a instar al Consejo de Admi-
nistración a incluir el tema en el orden del día de una próxima reu-
nión de la CIT. "con e! objeto de buscar las medidas apropiadas
para garantizar el respeto a la libertad sindical". En los conside-
randos de esta resolución puede leerse que el respeto al derecho
sindical es indispensable para el funcionamiento de la Organiza-
ción", y "que el desarrollo de la legislación social internacional,

objeto de la Organización, no podría realizarse sin el pleno reco-
nocimiento de este derecho".






8. En su resolución de 1924, la CIT recordó que "entre los

principios enumerados bajo el título "Trabajo", del Tratado de Paz,
se encuentra expresamente afirmado el derecho de asociación a los

trabajadores". Fue así como el tema apareció por primera vez en
la agenda de la CIT para su reunión de 1927, pero la adopción de
cada instrumento internacional fracasó por razones políticas.






En efecto, según expresó el Director de la Oficina Internacio-
nal del Trabajo (OIT) en su discurso de clausura de las sesiones de
la CIT en 1927, "puede ser que existan circunstancias exteriores

que nos dominen y nos desborden, y que hayan producido aquí el
fracaso momentáneo de un proyecto de esta naturaleza"'. En es-
ta forma, el Director hizo evidentemente alusión a los regímenes
que estaban instaurándose en gran número de países de Europa y
de otros continentes y que habían conducido a la supresión o al so-
metimiento de las organizaciones sindicales, patronales y obreras.2








1	 Ver informe VII Conferencia Internacional del Trabajo, Ginebra, 1947.
"Libertad Sindical y relaciones de trabajo", editado por la Oficina Internacional
del Trabajo, Ginebra 1947, lmprimérie Centrales de Lausanne.

2

	

Ibid.
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9. Nuevamente, en 1930, el Consejo de Administración abor-
dó el tema y preparó nuevos proyectos para llevarlos a considera-
ción de la siguiente reunión de la CIT. con resultados todavía ne-
gativos. Si bien todas estas tentativas de crear un instrumento con-
vencional fracasaron, es cierto que en el intervalo entre las dos
guerras mundiales la OITno cesó de ocuparse del tema de la liber-
tad sindical, en sus diversos aspectos3.

10. También, la Organización de Naciones Unidas (ONU) ha-
bía tomado interés en el asunto de la libertad sindical. En su cuar-
ta reunión el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas
(ECOSOC), asumió el estudio de las "garantías de ejercicio ydesa-
rrollo del derecho sindical", quehabía sido sometido a su conside-
ración por la Federación Sindical Mundial (FSM). El ECOSOC de-
cidió someter el tema a consideración de la OIT, en virtud del
acuerdo entre la ONU y la OIT, acuerdo formalmente ratificado
por la Asamblea General de la ONU y la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo, máximo órgano de la OIT.

11. Por otro lado, la Conferencia Regional de Estados de Amé-
rica Miembros de la OIT, aprobó en su tercera reunión, que tuvo
lugar en México en 1946, una serie de resoluciones sobre libertad
sindical, en las cuales se trazaron importantes pautas, algunas de
las cuales podrán verse plasmadas en los textos finales de los Con-
venios Nºs. 87 y 98. La tercera Conferencia Americana de Estados
Miembros de la OIT, adoptó como resolución la recomendación a
los Estados Americanos para queaseguraran en sus constituciones
"la libertad de asociación profesional o libertad sindical" (sic)4.

















	3	 Se omiten otros acontecimientos de alguna importancia, pues no es de	
propósito hacer una historia detallada, sino ubicar hitos fundamentales en el	
proceso de consagración del derecho de libertad sindical y de expedición del	
Convenio Nº 87.

4.	 Para 1946, cuando se reunió en México la tercera Conferencia de los	
Estados Americanos Miembros de la OIT, hacían parte de la organización los	
siguientes países americanos: Argentina (desde 1919); Bolivia (desde 1919);	
Brasil (desde 1919); Canadá (desde 1919); Colombia (desde 1919); Costa
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12. Los alcances del derecho de libertad sindical han sido ex-

plicados, precisados y desarrollados por la OIT a través de sus di-
versos órganos, fundamentalmente en las decisiones del Comité
de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos en Aplicación
de Convenios y Recomendaciones y la Comisión de la CIT sobre

aplicación de Convenios y Recomendaciones, organismos que han
creado los dos primeros, un importante cuerpo de doctrina y juris-
prudencia que es necesario tener en cuenta para entender la ver-
dadera dimensión del derecho a la libertad sindical.






13. En la elaboración de este importante material, estos orga-
nismos han tomado como punto de referencia no sólo los antece-
dentes históricos que he señalado, sino otros instrumentos inter-
nacionales como el Pacto Internacional de los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales.5






14. Han sido, asimismo, punto de referencia para la interpre-
tación de los Convenios Nºs. 87 y 98, las resoluciones de la CIT

























Rica (que había reingresado a la OIT en 1944. Antes había pertenecido a la
Organización entre 1920 y 1927); Cuba (desde 1919); Chile (desde 1919);
República Dominicana (desde 1924); Ecuador (desde 1934); EE.UU. (desde
1934); Guatemala (desde 1945). Antes lo había sido entre 1919 y 1938); Haití
(desde 1919); México (desde 1931); Panamá (desde 1919); Perú (desde
1919); Uruguay (desde 1919) y Venezuela (desde 1919). Es pertinente
señalar que algunos Estados Americanos que en 1946 no eran Miembros de
la OIT, lo habían sido con anterioridad y luego reingresaron. Son: El Salvador,
retirado en 1939, reingresó en 1948; Honduras, retirado en 1938, reingresó
en 1955; Nicaragua, retirado en 1938, reingresó en 1957, y Paraguay,
retirado en 1937, reingresó en 1956.

Las principales resoluciones de la Tercera Conferencia Regional Americana
en materia de libertad sindical son: sobre la garantía constitucional de la
libertad sindical; sobre la libertad sindical; sobre la protección de los
derechos de sindicación y de negociación colectiva; sobre la validez de los
contratos colectivos; sobre la extensión de los contratos colectivos; sobre la
conciliación y el arbitraje voluntarios.

5	 Véanse artículos 8 y 99 del Pacto Internacional sobre los Derechos
Económicos, Sociales y Culturales.
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que se han referido a la materia de libertad sindical6, las resolucio-
nes de las conferencias regionales de los países Miembros de la
OIT7 y las resoluciones, conclusiones e informes adoptados por las
comisiones de industrias y otros organismos o eventos internacio-
nales8, que si bien carecen de fuerzajurídica vinculante9, aportan ele-
mentos importantes sobre el sentido del derecho y sus futu-
ros desarrollos.






15. El Convenio N° 87 fue aprobado por la CIT en su trigési-
ma primera reunión, la cual tuvo lugar en San Francisco (Estados
Unidos), en 1948.

























	6	 Dentro de las resoluciones de la CIT que se refieren al tema de libertad	
sindical, merecen destacarse:	
- resolución sobre independencia del movimiento sindical (1952);	
- resolución sobre la protección de los derechos sindicales (1955);	
- resolución sobre la libertad sindical y la protección del derecho de		

sindicación incluyendo la protección de los delegados sindicales en todos		
los niveles (1961);	

- resolución sobre la libertad sindical (1964);	
- resolución sobre la acción de la Organización Internacional del Trabajo en		

la esfera de los derechos humanos y, en particular, con respecto a la		
libertad sindical (1968);	

- resolución sobre los derechos sindicales y su relación con las libertades		
civiles (1970)

7	 Se han realizado conferencias regionales de países Miembros de América,	
en el Cercano y Medio Oriente, en Asia, Europa, y Africa. En todas ellas se	
ha abordado el tema de libertad sindical y se han producido resoluciones	
sobre el particular.

8	 Entre otras, se pueden referir las resoluciones, declaraciones y conclusiones	
que se han producido en reuniones como las de comisiones de transportes	
interiores, del carbón, del hierro y del acero, de industrias mecánicas, textil,	
del petróleo y otras. En igual forma, algunos textos de organismos de la ONU	
han hecho referencia a la libertad sindical

9	 Las resoluciones y declaraciones de reuniones de organismos de carácter	
internacional generalmente no son obligatorias a los Estados, pero ofrecen	
elementos para precisar cuál ha sido la voluntad política al producir un	
instrumento normativo y cuáles son las expectativas de la comunidad	
internacional respecto de los alcances de instrumentos existentes.
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Durante los trabajos preparatorios del Convenio N° 87, fue
sometido a consideración de los gobiernos de los Estados Miem-
bros un cuestionario sobre los aspectos que debían discutirse en

orden a elaborar un instrumento internacional adecuado a la pro-
tección del libre derecho de asociación sindical y de contra-
tación colectiva.






16. Si bien la consulta se hizo a todos los Estados Miembros,
en los términos de la Constitución de la Organización, sólo unos

pocos Estados respondieron al cuestionario10.






Realizado el examen y estudio de las respuestas recibidas, la
Oficina Internacional del Trabajo sometió a la consideración de la

trigésima primera reunión de la Conferencia Internacional del Tra-

bajo un proyecto de Convenio sobre libertad de asociación y pro-
tección del derecho de organización, precedido por un preámbulo.






17. Fue. de la discusión que de este proyecto se dio en San
Francisco, de donde finalmente salió el texto del Convenio N° 87

que hoy conocemos y donde se sentaron las bases para el Conve-
nio N° 98 aprobado en el siguiente período de sesiones, celebrado
en Ginebra en 1949.






18. De las conclusiones obtenidas por la Oficina Internacional
del Trabajo en el examen de las respuestas gubernamentales, vale
la pena señalar algunos aspectos que tienen relevancia para la in-

terpretación de los Convenios, así:






a) Es claro que las organizaciones sindicales, sean de tra-

bajadores o de empleadores, deben respetar la legali-







	10	 Al 25 de enero de 1948 habían respondido el cuestionario propuesto:
Australia, Austria, Bélgica, Bulgaria, Canadá, China, Dinamarca, Ecuador,
Estados Unidos de Norte América, Finlandia, Francia, Hungría, India, México,
Países Bajos, Reino Unido, Suecia, Suiza y Unión Sudafricana.
Más tarde llegaron las respuestas de Bolivia, Cuba, Chile, Egipto, Grecia,
Islandia, Italia, Luxemburgo, Noruega, Nueva Zelandia, Pakistán, Polonia y
Uruguay, las cuales fueron reproducidas en un suplemento. [Véase:
documentos del Informe VII preparados por la OIT para la 31 Reunión de la
CIT a tener lugar en San Francisco (EE.UU.)
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dad del respectivo Estado. Jamás puede entender-
se para éstas un régimen de impunidad o de inmu-
nidades que les permita sustraerse del acatamiento
al orden jurídico.






b) Pero, en igual forma, la legislación de los Estados,
aún la relativa al orden público, debe ser compatible
con el Convenio, no siendo admisible que el derecho
interno desconozca en forma alguna los compromi-
sos internacionales adquiridos por el Estado al ratifi-
car los instrumentos.






c) Ya desde los trabajos preparatorios se dejó claro que la
libertad sindical no podrá ser objeto de suspensión con
el pretexto de estados de excepción. En efecto, señaló
la OIT que, en materia de libertad sindical "no puede
invocarse una reserva relativa al orden público en el
texto mismo del Convenio, pues de hacerlo se dejaría
a los Estados en libertad de poner nuevamente en tela
de juicio, con base en la interpretación que cada uno
diera a la noción de que se trata, los principios que se
hubieran suscrito"". No resulta pues admisible invo-
car un estado de excepción para suspender la libertad
de asociación sindical.






d) Frente a dos formulaciones iniciales del principio de
no discriminación, se optó por la más general, la cual
"ha de interpretarse en el sentido más amplio (...) sig-
nificando que la libertad de asociación debe ser reco-
nocida sin discriminación de ninguna naturaleza en
cuanto a la ocupación, el sexo, el color, la raza, el cre-
do, la nacionalidad, las opiniones políticas, etc., no so-
lamente a favor de los trabajadores y empleadores de





11	 Véase doc. cit. nota 1, pág. 88.
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la industria privada, sino también de los funcionarios
y agentes de los servicios públicos"12





e) La mayoría de las respuestas gubernamentales subra-

yaron que la libertad de crear organizaciones garanti-
zada en el proyecto (artículo 2), "carecería de valor

práctico si no se completara otorgando a las organiza-
ciones la facultad de regirse como mejor les parezca"13.





19.Como puede apreciarse, desde los orígenes mismos de los
instrumentos de la OIT que formalmente garantizaron la libertad
sindical (Convenios Nºs. 87 y 98), se dejó claro que ésta constituye
un derecho fundamental de primer orden.

20. En este orden de ideas, es del caso reiterar que el derecho
de libertad sindical se encuentra estrechamente ligado al ejercicio
pleno de los derechos humanos fundamentales. Así se ha enten-
dido desde siempreyfue explicitado por la CIT. en 1970,en su Re-
solución sobre derechos sindicales y su relación con las libertades
civiles, la cual fue adoptada "sin oposición"14.

De tal Resolución pueden extraerse las libertades que se con-
sideran esenciales para el ejercicio normal de los derechos sindica-
les, a saber:

a) al derecho a la libertad y a la seguridad de la persona
y a la protección contra la detención y la prisión arbi-
trarias;

b) la libertad de opinión y de expresión y, en particular,
de sostener opiniones sin ser molestado y de investi-
gar y recibir opiniones e información, y difundirlas,











12	 Ibid.





13	 Ibid., pág. 93.





14	 Expresión utilizada para indicar que no hubo votación y se adopto por
'consenso".
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sin limitación de fronteras, por cualquier medio
de expresión;









c) el derecho de reunión;





d) el derecho a proceso regular ante tribunales indepen-
dientes e imparciales;






e) el derecho a la protección de la propiedad de las orga-
nizaciones.
















III. Contenido del Derecho de Libertad Sindical





21. Resumo entonces el derecho de libertad sindical así: los
trabajadores y los empleadores, sin distinción alguna, están en li-
bertad de constituir las organizaciones que estimen convenientes

para la defensa de sus intereses y de afiliarse a ellas sin autoriza-
ción previa; estas organizaciones son libres, pueden a su vez aso-
ciarse con otras como lo tengan a bien y corresponde a sus socios
redactar y aprobar libremente sus estatutos y reglamentos, elegir
libremente a los dirigentes y representantes, organizar la gestión
y ordenar actividades así como formular los programas de ac-
ción. Para el pleno ejercicio de este derecho es requisito necesa-
rio el disfrute de los derechos civiles y políticos, fundamental-
mente del derecho a la vida, a la integridad, a la libertad y a la
seguridad de la persona, del derecho de libre opinión y expre-
sión y del derecho de reunión. Es igualmente condición de este
derecho la independencia plena de las organizaciones frente al
Estado y de unas frente a otras, debiendo estar protegidas de to-
do acto de injerencia indebida del Estado y de unas organizacio-
nes en las otras. Las organizaciones deben estar en posibilidad
legal de ejercer acciones de presión legítima, como la huelga. Fi-
nalmente, el concepto de libertad sindical supone la protección a
la propiedad de las organizaciones.

22. Es obvio que la libertad sindical comprende tanto el Dere-
cho a asociarse sindicalmente (a sindicarse) como no hacerlo,
siempre como un acto libre y conciente del individuo, en el caso
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de las personas naturales, o de la organización, en su caso. Por
ello han de verse como contrarias a este Derecho las cláusulas de
exclusión, las de preferencia o cualesquiera otras que cercenen la
autonomía de la voluntad para el acto asociativo.






23. Aún a riesgo de parecer redundante, creo oportuno seña-
lar que también hace parte integrante del Derecho de Asociación
el derecho a desafiliarse en cualquier momento, en forma libre.
Por supuesto, no resulta admisible la desafiliación para defraudar
los intereses de la organización, por lo cual creo que en este caso
la organización sindical siempre podrá exigir de quien se vaya a
desafiliar el pago de cualquier acreencia pendiente en su favor.












IV. Campo de aplicación





24. El Convenio N° 87 es aplicable tanto a empleadores como

trabajadores, "sin distinción alguna". Si atendemos al debate pre-
vio y recordamos lo dicho atrás (párrafo 16) no queda la menor
duda de que el derecho de libre asociación sindical es reconocido

por la norma internacional a TODOS los trabajadores y a TODOS
los empleadores, sin atender a su pertenencia al sector privado o
al sector estatal o a otras consideraciones.






25. Vale la pena recordar lo dicho en el referido párrafo 16, al

explicar que el principio de la no discriminación se sometió a dis-
cusión en dos formulaciones y que "se optó por la más general (...)
significando que la libertad de asociación ha de ser reconocida sin
discriminación de ninguna naturaleza, en cuanto a la ocupación,
el sexo, el color, la raza, el credo, la nacionalidad, las opiniones po-
líticas, etc., no solamente a favor de los funcionarios y agentes de
los servicios públicos. (Énfasis fuera del texto).

26. Basta leer desprevenidamente el texto del Convenio

para entender que abarca a TODOS los trabajadores y em-

pleadores e, incluso, abarca a las organizaciones mismas que
pueden, bajo la protección del Convenio, organizarse libre-
mente en organizaciones de segundo y tercer grado o en or-
ganizaciones internacionales.
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27. El Convenio N°98 excluyó a los funcionarios públicos que
trabajan en la administración del Estado. Han sido los órganos de
control los encargados de precisar que no basta con que la legisla-
ción asimile a los trabajadores de empresas industriales y comer-
ciales del Estado con funcionarios públicos.






28. Se ha asumido por los órganos de control que esta exclu-
sión sólo abarca a quienes laboran en organismos realmente afec-
tados a la administración del Estado, como los ministerios, y que
en ningún caso puede hacerse extensiva a otros entes, como las ya
referidas empresas industriales y comerciales del Estado.






29. En materia de huelga, que es una emanación de los dere-
chos de libre asociación sindical y negociación colectiva, los órga-
nos de control han sido claros en rechazar las prohibiciones de ca-
rácter general, las prohibiciones de la huelga de solidaridad y la
consideración como servicio público de actividades no esenciales

para la vida, la salud o la seguridad de la población en to-
do o en parte.






30. Dicho de otra manera, se ha entendido que el ejercicio de
la huelga únicamente puede someterse a condiciones legales que
no la desvirtúen y que sólo puede catalogarse como servicio pú-
blico esencial aquél que verdaderamente lo sea porque su inte-

rrupción puede poner en peligro la vida, la salud o la seguridad
de toda o parte de la población.






31. Los convenios sobre la libertad sindical se han incorpora-
do al ius cogens internacional, conforme al derecho de los tratados

regulado por la Convención de Viena, lo que significa que los

principios en ellos consignados deben ser respetados aún por
aquellos Estados que no los han ratificado15. Aparte de los Con-

15	 Desde hace algún tiempo se viene requiriendo al gobierno colombiano para
que presente memoria anual sobre los convenios de libertad sindical.
Para Colombia, el Convenio Nº 87 debería ser objeto de memoria detallada
desde 1978, que fue la primera, en los años pares, así: 1980, 1982, 1984,
1986, etc., pero a partir de 1988 ha debido rendir memoria detallada cada
año. Exactamente la misma es la situación del Convenio N 98.
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venios de la OIT sobre la materia, otros instrumentos internacio-

nales en derechos humanos consagran el derecho de libre asocia-

ción sindical, como por ejemplo el Pacto Internacional de los De-

rechos Económicos, Sociales y Culturales (Pacto de San José de

Costa Rica).






32. Para los países Miembros de la Organización Internacio-
nal del Trabajo, la obligación de respetar los principios de libertad

sindical emana, además, de la aceptación de la Constitución de la

Organización, donde se establecen como elementos fundamenta-
les de la civilización y de la paz internacional.






33. Es precisamente con este fundamento, la consagración
constitucional de tales principios, que los órganos de control han
examinado problemas de libertad sindical aún frente a Estados
Miembros que no son parte en los convenios. Tal ha sido el caso
de varios países latinoamericanos.









V. Lo que han dicho los órganos de control sobre libertad
sindical: contenidos concretos





34. Se trata ahora de hacer una revisión temática sobre las
cuestiones que han sido definidas por los principales órganos de
control. No es la idea reseñar en forma exhaustiva las cuestiones
tratadas, si bien para obtener el producto que se ofrece fue nece-
sario hacer un examen completo de las decisiones que en materia
de libertad sindical han emitido los órganos de control. Tampo-
co, necesariamente, se van a hacer transcripciones textuales, pero
en lo posible se hará referencia a la fuente. Por razones metodo-

lógicas, cada tema será introducido con un subtítulo que permita
reconocer su contenido.






35. Libertades civiles. Este tema, que ha sido objeto de rei-
terada preocupación no sólo en la OIT sino en otros organismos
internacionales, fue materia de una importante resolución de la
CIT en el año 1970. Los órganos de control, desde siempre, han
emitido pronunciamientos recalcando la interdependencia entre
las libertades públicas y los derechos sindicales, siendo importan-
te, entre otros, el pronunciamiento de la CACREC donde expresa
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"que no podía salvaguardarse la libertad sindical mientras no se
reconociesen otras libertades civiles, mientras el derecho elemen-
tal de no ser arrestado arbitrariamente y la libertad de reunión
sólo pareciera concederse a los sindicatos reconocidos por el Go-
bierno16. Por su parte, el CLS, al examinar algunos casos sobre
la República de El Salvador, dijo en su 211° informe que "un mo-
vimiento sindical libre e independiente sólo puede desarrollarse
dentro de un clima en el que se respeten y garanticen los dere-
chos humanos fundamentales" 17. En otra oportunidad, al exami-
nar un caso sobre otro país latinoamericano, el mismo organismo
consideró oportuno "afirmar la importancia que hay que atribuir
a los principios fundamentales contenidos en la Declaración Uni-
versal de los Derechos Humanos, pues su violación puede afec-
tar de manera determinante el libre ejercicio de los derechos sin-
dicales". (caso N° 385/Brasil).






36. Los organismos de control han considerado que el dere-
cho a la seguridad de la persona es tal vez el que constituye un
condicionamiento fundamental para el disfrute de los derechos
sindicales. Es así como se ha encontrado que los asesinatos, heri-
das graves, torturas, malos tratos, internaciones injustificadas, exi-
lios, limitaciones a la libertad de movimiento, procedimientos su-
marios y desapariciones, configuran hechos de especial magnitud
dentro del amplio espectro de violaciones a la libertad sindical.






37. El CLS "ha expresado su fuerte reprobación por otro veja-
men o malos tratos infligidos a cualquier detenido y ha considera-
do que las quejas al respecto debieran ser objeto de una investiga-
ción por parte del Gobierno, a fin de que se tomen las disposicio-

16	 Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), Actas 52 reunión, 1968,	
apéndice VI, pág. 619.

17	 Salvo expresa indicación en contrario, las citas textuales de decisiones del	
CLS son tomadas del libro La Libertad Sindical. Recopilación de decisiones	
y principios de¡ Comité de Libertad Sindical del Consejo de Administración de	
la OIT, tercera edición, OIT, Ginebra, 1985.
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nes necesarias, incluida la reparación de los perjuicios ocasiona-
dos" (caso N° 763/República Oriental del Uruguay). En su 214° in-
forme, el CLS, refiriéndose al caso N° 1097 sobre Polonia, fue ex-

plícito al condenar la detención e internación de sindicalistas por
sus actividades de defensa de los trabajadores, como "una grave
violación de las libertades sindicales públicas en general y de las
libertades sindicales en particular"18.






38. Estados de excepción. Los organismos de control han
atendido tanto a la letra de los Convenios que, en ninguna forma,
autorizan la suspensión de las garantías en ellos consagradas.
Consideraron, asimismo, los trabajos preparatorios, en los cuales
se descartó una cláusula de reserva por motivos de orden público,
para considerar que, dejando sentado que las organizaciones (tan-
to de empleadores como de trabajadores) deben respetar la legali-
dad del país, los derechos fundamentales no son susceptibles de
ser derogados, suspendidos o desconocidos con el pretexto de un
estado de excepción. Sobre el particular puede leerse en el párra-
fo 72 del Estudio General de la Comisión de Expertos sobre Liber-
tad Sindical y Negociación Colectiva, preparado para la 69a reu-
nión de la CIT: "Conviene hacer hincapié en que los convenios en
materia de libertad sindical no contienen disposiciones que ofrez-
can la posibilidad de invocar una derogación de las obligaciones
estipuladas en ellos o una suspensión de su aplicación"19.






39. El CLS ha dejado muy claro en sus pronunciamientos so-
bre legislación de estados de excepción que una legislación "esta-
blecida contra elementos antisociales o desestabilizadores, no de-
bería utilizarse para sancionar a trabajadores que ejerzan derechos
sindicales legítimos". Se ha afirmado, asimismo, que en los casos
de estado de sitio lo recomendable es que las relaciones entre los






18	 CIT, 69a reunión, 1983, Libertad sindical y negociación colectiva, Estudio
general de la Comisión de Expertos de Aplicación de Convenios y
Recomendaciones, Oficina Internacional del Trabajo, Ginebra.

19	 Ibid.
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gobiernos y las organizaciones profesionales y sus representantes
sean regidas por el derecho común y no por la normatividad de

emergencia que, por "su misma naturaleza", puede llevar consigo
restricciones a los derechos fundamentales.






40. Al examinar tres casos de Turquía, el CLS expresó en for-

ma contundente que la legalidad marcial y el pleno ejercicio de los
derechos sindicales son incompatibles. "En circunstancias compa-
rables con un estado de guerra civil, el Comité subrayó la impor-
tancia que atribuye a que todas las personas detenidas disfruten
de las garantías de un procedimiento judicial regular". Considera
asimismo el CLS que, cuando los sindicalistas son condenados en

procesos sumarios, ello significa que no se les ha permitido revi-
sion de tales casos para asegurar que nadie pierde su libertad sin
haber sido juzgado por una autoridad imparcial e independiente.






41. Actividades y programas de acción. Ha sido criterio uná-
nime en los organismos de control de la OIT que constituye un ele-
mento indispensable del derecho de libertad sindical la facultad
de las organizaciones de trabajadores y empleadores de organizar
libremente su programa de acción, en orden a desarrollar activida-
des lícitas para la defensa de sus intereses.






42. Uno de los aspectos en los cuales más se ha insistido es

precisamente el que tiene que ver con la actividad política. En es-
te punto se ha señalado que, si bien no se debe prohibir a las or-

ganizaciones sindicales el ejercicio de actividades de tipo político,
aquéllas no deben perder de vista que su finalidad fundamental
es la defensa de los intereses profesionales. Se ha advertido, asi-
mismo, que los gobiernos deben abstenerse de convertir el movi-
miento sindical en un instrumento para obtener sus fines políti-
cos. Sobre esta materia se pueden recoger algunas de las nume-
rosas opiniones que en sus decisiones ha consignado el CLS, así:
"La prohibición general de toda actividad política de los sindica-
tos no sólo sería incompatible con los principios de la libertad
sindical sino que carecería de realismo en cuanto a su aplicación.
En efecto, las organizaciones sindicales pueden querer, por ejem-
plo, manifestar públicamente su opinión sobre la política econó-
mica y social de un gobierno".
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43. Ha sido muy claro el CLS al decir que: "... es difícil efec-
tuar una distinción clara entre lo político y lo realmente sindical.
Ambas nociones tienen puntos comunes y es inevitable, y algunas
veces habitual, que las publicaciones sindicales se refieran a cues-
tiones con aspectos políticos, así como a cuestiones estrictamente
económicas o sociales".






44. Relacionado con la potestad de ejercer el derecho de huel-

ga más allá de lo estrictamente laboral, creo útil reseñar la siguien-
te posición del CLS: "El derecho de huelga no debería limitarse a
los conflictos de trabajo susceptibles de finalizar en un Convenio
colectivo determinado: los trabajadores y sus organizaciones de-
ben poder manifestar, en caso necesario en un ámbito más amplio,
su posible descontento sobre cuestiones económicas y sociales que
guarden relación con los intereses de sus miembros".






45. Derecho de huelga. El Derecho de huelga, que no apare-
ce expresamente consagrado en los Convenios sobre libertad sin-
dical, sí aparece en cambio en otros instrumentos internacionales
de derechos humanos en los que Colombia es parte 20






46. Los organismos de control lo han considerado como par-
te integral del derecho de libre asociación sindical; a partir no só-
lo de los otros instrumentos internacionales que lo consagran sino

por entenderlo como un instrumento inherente a las luchas y pro-
pósitos de los sindicatos de trabajadores. En un texto de educa-
ción obrera publicado por la OIT, puede leerse: "El derecho de

huelga es uno de los medios esenciales de los trabajadores para
promover y defender sus intereses económicos y sociales, es decir,
no sólo los relativos al logro de mejores condiciones de trabajo y la
satisfacción de las reivindicaciones colectivas de orden profesio-
nal, sino también los relacionados con la búsqueda de soluciones

20	 Carta Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, art. Convención
Americana (Pacto de SanJosé de Costa Rica), art. Pacto Internacional de los
derechos económicos, sociales y culturales, artículo 8, d).
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para los problemas de política económica y social o de índole eco-
nómica y social que atañen directamente a los trabajadores2l. Al-

gunas resoluciones de conferencias regionales o de conferencias
de industria han hecho referencia expresa a la necesidad de que
este derecho esté garantizado. Debido a la importancia del tema,
lo dividiré en subtemas, siguiendo como hasta ahora lo he hecho,
la metodología y terminología utilizada en la recopilación de de-
cisiones del CLS.






47. Principios generales. "El derecho de huelga de los traba-

jadores y sus organizaciones constituye uno de los medios esen-
ciales del que disponen para promover y defender sus intereses

profesionales (...) en la medida en que constituya en medio de de-
fensa de sus intereses económicos".






48. La huelga puede asumir diversas modalidades diferen-
tes al simple cese de actividades, las cuales en principio esta-
rían protegidas, siempre y cuando se desarrollen pacíficamen-
te: "En cuanto a las modalidades del derecho de huelga dene-

gado a los trabajadores (huelga de brazos caídos, trabajo a rit-
mo lento, ocupación de la empresa o del centro de trabajo), el
Comité consideró que tales limitaciones sólo se justificarían en
los casos en que la huelga dejase de ser pacífica" o cuando hu-
biese motivos fundados para pensar que, en una situación da-
da, dejaría de serlo22.






49. Condiciones previas. Votación y mayoría. Dentro de los
desarrollos que se han hecho del tema, se ha concluido que son

aceptables algunas condiciones para el ejercicio del derecho de

huelga, pero que en todo caso deben ser razonables y jamás deben
significar la limitación a la acción de las organizaciones sindicales.
Por otra parte, se ha considerado que la exigencia legal de ciertas
mayorías calificadas para votarla puede devenir de una injerencia





21 Oficina internacional del Trabajo. La libertad sindical, manual de educación
obrera, Ginebra, 1988.

22 Boletín Oficial, vol. LXV, 1982, 214 Informe del CLS, caso Nº 1081, contra
Perú, párrafo 262.
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indebida en los asuntos sindicales por parte de las autoridades o

en una limitación de alguna magnitud para el ejercicio del derecho
de libertad sindical.






50. Sobre estos temas, parece del caso reproducir los siguien-
tes textos del CLS: "Las condiciones requeridas en la legislación

para que la huelga se considere un acto lícito deben ser razonables

y, en todo caso, no de tal naturaleza que constituyan una limita-

ción a las posibilidades de acción de las organizaciones sindicales".






51. "La mayoría absoluta de trabajadores vinculados en una

declaración de huelga puede resultar difícil de alcanzar, particu-
larmente en aquellos sindicatos que agrupan un gran número de

afiliados. Esta disposición puede entrañar, pues, un riesgo de li-

mitación importante al derecho de huelga".






52. "El Comité ha considerado, conforme a los principios de
libertad sindical, que la decisión concerniente a la declaración de
una huelga en las secciones locales de una organización sindical

pueda ser adoptada por la asamblea general de las secciones loca-
les, si el motivo de la huelga es de índole local y que, en las orga-
nizaciones sindicales de grado superior, la decisión de la declara-

ción de huelga puede ser adoptada por el Comité de Dirección de
estas organizaciones por mayoría absoluta de votos de to-
dos los miembros".






53. Restricciones. Tanto la Comisión de Expertos (CE) como

el CLS se han pronunciado reiteradamente en contra de la prohi-
bición general de la huelga, bien cuando se limita legalmente este
derecho a conflictos de trabajo susceptibles de finalizar en un Con-
venio colectivo de trabajo, bien cuando se excluyen grupos ente-
ros de trabajadores de la posibilidad de ejercerlo. Es así que, tan-

to la Comisión de Expertos como el CLS, han establecido algunos
criterios para determinar los servicios públicos esenciales únicos
en los cuales se admite la posibilidad de restringir el derecho de

huelga. Asimismo, han expresado abiertamente su opinión acerca
de que las huelgas políticas, siempre que tengan un fundamento
en defensa de los derechos de los trabajadores, deberían ser admi-
tidas, lo mismo que aquellas de solidaridad, a condición de que la
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huelga con la cual se requiere expresar la solidaridad sea lícita.

54. En cuanto a los criterios para definir qué se entiende por
servicio público esencial, éstos son claros, precisos y restrictivos,
sin que se pueda dar lugar a analogía: los órganos de control de la

OIT han entendido por servicios públicos esenciales aquellos cuya
interrupción "podría poner en peligro la vida, la seguridad o la sa-
lud de la persona en toda o parte de la población". (Ver supra pá-
rrafos 28 y 29).






55. Así las cosas, no puede pretextarse el daño económico de

conjunto para declarar como servicio público esencial aquél cuya
interrupción pueda causar un grave daño a la economía nacional
en su conjunto, siempre que la vida, la seguridad y la salud de las

personas no se vean afectadas. Se han aceptado como no contra-
rias al derecho de libertad sindical, en cambio, las que se han lla-
mado restricciones temporales y que tienen relación, por ejemplo,
con la exigencia de cumplimiento de las etapas de composición
del conflicto: la prohibición de huelgas que puedan significar la

ruptura de un Convenio colectivo.






56. El CLS ha considerado expresamente como servicios pú-
blicos esenciales los de abastecimiento de agua y los servi-
cios hospitalarios.






57. En cambio, los órganos de control, con el CLS a la cabeza,
han descartado que servicios como el de transporte, el del sector
minero, la educación, los servicios estatales de acuñación de mo-
neda, los monopolios estatales del alcohol, tabaco y sal, la produc-
ción petrolera, puedan considerarse como servicios públicos esen-
ciales. en los cuales es inadmisible la prohibición del dere-
cho de huelga.






58. Por otra parte, se ha dejado claro que pueden existir res-
tricciones en el ejercicio mismo del derecho, a fin de garantizar la

seguridad y la prestación de un servicio mínimo, particularmente
cuando la extensión y duración de la huelga puedan generar "una
situación de crisis nacional aguda tal que las condiciones norma-
les de existencia de la población podrían estar en peligro". En es-
tas materias, se pueden reseñar algunas decisiones del CLS, sobre
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la misma base en cuanto a las restricciones del derecho de huelga,
sin distinguir en la legislación permanente entre aquéllas que son
auténticamente esenciales y las que no lo son".

59. "El principio sobre prohibición de huelgas en los 'servi-
cios esenciales' podría quedar desvirtuado si se tratar de declarar

ilegal una huelga en una o varias empresas que no prestaran un
'servicio esencial' en el sentido estricto del término, es decir, los
servicios cuya interrupción podría poner en peligro la vida, la se-

guridad, o la salud de la persona en toda oparte de la población".

60. "Las restricciones impuestas al derecho de huelga en cier-
tos sectores conel fin de hacer respetar los reglamentos de seguri-
dad, constituyen restricciones normales (...) parece legítimo que
un servicio mínimo pueda establecerse en los casos de huelgas cu-

ya extensión y duración pudieran provocar una situación de crisis
nacional aguda tal que las condiciones normales de existencia de
la poblaciónpodrían estar en peligro. Para ser aceptable un servi-
cio mínimo debería limitarse a las operaciones estrictamente nece-
sarias para no comprometer la vida o las condiciones normales de
existencia de toda o parte de la población..."

61. Intervención de la policía durante la huelga. Siempre
dentro de la premisa de que las organizaciones sindicales deben

respetar la legalidad, es necesario afirmar que la huelga, en cuan-
to a derecho protegido, ha de desarrollarse en forma pacífica y sin
atentar contra el orden público.

62. En cierta oportunidad, al examinar algunas quejas, el CLS
dijo: "...el recurrir a la policía para romper una huelga habría
constituido una violación de los derechos sindicales".

63. Asimismo, al examinar el caso N° 1046 contra Chile, el
CLS dijo: "En lo tocante a los alegatos relativos a las intervencio-
nes de la policía durante la huelga de El Teniente, el Comité, al
tiempo que toma nota de que, según el gobierno, se procedió a la
detenciónde agitadores ajenos a la misma, observa que, de acuer-
do con detalladas informaciones expuestas en las quejas, la policía
intervino repetidamente durante el conflictoy detuvo a mineros y















Instituto Interamericano de Derechos Humanos		 193






Alberto León GÓMEZ ZULUAGA









esposas de los huelguistas. A este respecto, el Comité desea poner
de relieve que las autoridades sólo deberían recurrir a la fuerza

pública cuando se produce un movimiento de huelga si la situa-

ción entraña cierta gravedad o si se halla realmente amenazado

el orden público"... 23






64. Piquetes de huelga. La doctrina del CLS y los órganos de

control han dicho que los piquetes de huelga no deben ser objetos
de entrabamiento legal, siempre y cuando con ellos no se pertur-
be el orden público, advertencia que resulta apenas obvia si se tie-
ne en cuenta la premisa anteriormente señalada en el sentido de

respetar la legalidad del respectivo país, legalidad que a su vez de-
be estar conforme a los convenios sobre la libertad sindical.






65. El CLS ha considerado inadmisible que se considere ilegal
la participación en piquetes de huelga o la incitación pacífica a la

participación de los demás trabajadores en el cese de actividades.






66. Sanciones y despidos por la participación en una huelga.
Los órganos de control se han ocupado de ambos temas. En ma-
teria de sanciones, la preocupación mayor ha sido en cuando a las:
a) sanciones de tipo penal, las cuales, normalmente, no existen en
el caso colombiano. Pero, además de las sanciones de tipo penal,
los órganos de control han rechazado todo tipo de sanciones por
el sólo hecho de participación en la huelga, admitiendo que, en al-

gunos casos, pueden darse sanciones por acontecimientos ocurri-
dos durante la huelga, ya que pueden significar una conducta pu-
nible; pero, en tal caso, las sanciones deberán guardar una estricta

proporcionalidad con la magnitud de la falta cometida, so pena de
convertirse en abuso violatorio de la libertad sindical.






67. En cuanto a los despidos, el Comité ha expresado en for-
ma reiterada su preocupación por cuanto pueden configurar actos
verdaderos de discriminación antisindical.

23 Boletín Oficial, vol. LXIV, 1981, serie B, Nº 3, párrafo 324.
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68. Sobre estos temas creo pertinente reseñar los siguientes
textos: "Toda sanción por acciones de huelga debería guardar pro-
porción con la falta cometida". Las detenciones y despidos en ma-
sa de huelguistas implican graves riesgos de abusos y un peligro
serio para la libertad sindical".






69. "Cuando se despide a sindicalistas o dirigentes sindicales

por hechos de huelga, el Comité no puede sino (sic) llegar a la con-
clusión de que se les está perjudicando por su acción sindical y de

que están sufriendo discriminación antisindical en violación del
artículo 10 del Convenio N° 98".






70. "El recurso a medidas extremadamente graves como el

despido de trabajadores por haber participado en una huelga y re-
husar su reingreso implican graves riesgos de abuso y constituyen
una violación de la libertad sindical".






71. Anteriormente decía que, en Colombia, las sanciones pe-
nales por participar en un movimiento huelguístico no son norma-
les. Empero, cabe recordar que en varias oportunidades la parti-
cipación en movimientos considerados "ilegales" ha sido sancio-
nada con penas de arresto, generalmente aplicadas por autorida-
des policiales, amparándose para ello el Gobierno en el antiguo es-
tado de sitio regulado en el artículo 121 de la desaparecida Cons-
titución de 1986. Sobre este punto, en concreto, el CLS ha dicho:
"De manera general, las autoridades no deberían recurrir a medi-
das de detención por el mero hecho de participar y organizar una

huelga pacífica".






72. "Asimismo, el Comité desea añadir que la detención de
un dirigente sindical por instigar a lo que se considera una huelga
ilegal debería ir acompañada de garantías judiciales adecuadas,

aplicadas sin demora. En el presente caso se declara que el Sr. Pe-
res Altamiro fue puesto en libertad, al parecer sin haber sido so-
metido a la autoridad judicial competente. Por consiguiente, el
Comité señala a la atención del Gobierno la importancia de este

24 Boletín Oficial, vol. LXV, 1982, serie B, Nº 3, 218 informe, caso N2 1148,
contra Nicaragua, párrafo 123.
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derecho fundamental para el ejercicio de los derechos sindicales"24.
73. Libertad de reunión. Los organismos de control de la OIT

han reiterado que la libertad de reunión es uno de los elementos
inherentes al derecho mismo de libertad sindical. En este orden de
ideas, el CLS ha considerado inadmisible toda intervención de las
autoridades públicas que pueda conducir a limitar este derecho o
a obstaculizar su ejercicio, hecha la salvedad de un peligro grave
e inminente para el mantenimiento del orden público. Ha dicho el
CLS que el derecho de las organizaciones a celebrar reuniones en
sus locales para el examen y discusión de las cuestiones sindicales
no debe requerir autorización previa y debe estar exenta de inje-
rencias de las autoridades.






74. El pleno ejercicio del derecho de reunión incluye el dere-
cho de los representantes sindicales para acceder a los lugares de

trabajo, el de redactar con plena libertad el orden del día de cada
reunión así como otras facilidades que sean requeridas.






75. Por otra parte, las autoridades policiales y militares se han
de abstener de intervenir durante las reuniones sindicales. Ese es
el sentido de las decisiones que a continuación se reseñaron: "Una
intervención policial y militar durante una reunión sindical cons-

tituye una violación de la libertad sindical". "Imponer (...) la obli-

gación de admitir la presencia de las autoridades en reuniones sin-
dicales constituye una restricción a la libre actividad de los sindi-
catos". "Una situación en la que se requiera autorización previa
para celebrar reuniones sindicales, la presencia de la policía en las
reuniones sindicales, la presencia de la policía en las sesiones y la

obligación de presentar copias de las actas, es manifiestamente in-

compatible con el principio de la no intervención de los gobiernos
en la celebración y desarrollo de las reuniones sindicales".






76. También ha dicho el CLS que toda disposición que permi-
ta la presencia de otras autoridades, máxime cuando están facul-
tadas para intervenir en el debate, puede constituir una injerencia
indebida incompatible con los convenios sobre libertad sindical.

77. Respeto y garantía de la propiedad sindical y de los lo-
cales sindicales. Los organismos de control de la OIT han dejado
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sumamente claro que los sindicatos no constituyen un grupo do-

tado de inmunidades y privilegios para violar el régimen legal y

que, por tanto, si en los locales sindicales se cometen actos delicti-
vos o se esconden agentes activos de delitos, la autoridad judicial

podrá ordenar el registro de locales, siempre guardando las garan-
tías del debido proceso, cuando tenga motivos fundados para su-

poner que en esos locales se encuentran las pruebas necesarias pa-
ra castigar un delito o que en ellos se refugia un delincuente co-
mún. El registro debe, en todo caso, limitarse a lo que haya moti-
vado su decreto.






78. En ese orden de ideas se puede, por ejemplo, destacar la

siguiente afirmación del CLS: "La inviolabilidad de los locales sin-
dicales tiene como corolario necesario el que las autoridades pú-
blicas no puedan exigir la entrada en tales locales sin haber obte-
nido un mandato judicial que les autorice a ello".






79. Se ha entendido, sin lugar a dudas, que la protección ade-
cuada de los bienes sindicales constituye un elemento esencial pa-
ra el pleno ejercicio de los derechos sindicales en su conjunto.






80. Derecho de los trabajadores y de los empleadores de
constituir las organizaciones que consideren convenientes y
de afiliarse a ellas, sin distinción alguna y sin autorización

previa. Por la amplitud del tema englobado en este título, se-

guiré siempre atendiendo los criterios establecidos por los órga-
nos de control, la metodología ensayada en el tema anterior de
ir subtitulando los puntos específicos que se recogen en re-
lación con el examen del tema.






81. En primer término, es necesario decir, como ya se seña-
ló desde el principio de este trabajo, que siempre se ha entendi-
do que la libertad de organizar los sindicatos es de la mayor am-

plitud, a criterio de los grupos que los organicen, trátese de tra-

bajadores o de empleadores. Así las cosas y para no convertir
este resumen en la innecesaria repetición de lo ya dicho, remito
a la primera parte del informe, donde además se retoman algu-
nas de las consideraciones discutidas durante la preparación del
instrumento inicial sobre libertad sindical (Convenio N 87).
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(Ver supra, párrafos 24 a 28).
82. Una limitación que realmente se admite como posible,

más que necesaria, es la que tiene que ver con las fuerzas armadas

y de policía. No obstante, esta restricción no permite que, median-
te una concepción extensiva de la noción de fuerzas armadas y de

policía, se incluya en ellas, por ejemplo, a los bomberos y a los fun-

cionarios penitenciarios, sin perjuicio de que tales actividades lle-

garan a ser consideradas como servicios esenciales a efecto de que
los sindicatos de estos grupos no puedan llegar a la huelga o pue-
dan hacerlo con restricciones25.






83. Una de las cuestiones que ha sido examinada por los ór-

ganos de control es la de los sindicatos únicos y los sindicatos más

representativos. Se ha dicho concretamente que si bien la unidad
sindical es laudable y deseable, a ella se debe llegar por la vía del
consenso entre los sindicalizados y no por imposición legal. Es
inadmisible, pues, cualquier prohibición de pluralidad de sindica-
tos en una misma empresa, rama de actividad, profesión u oficio:
la inexistencia de un solo sindicato constituye ante todo una op-
ción de quienes tienen la capacidad de sindicarse.






84. En cuanto a los sindicatos más representativos, el CLS ha
dicho que cualquier privilegio que se reconozca a un sindicato en
cuanto se le considera más representativo, debe obedecer a crite-
rios objetivos y en ninguna forma puede prestarse para parciali-
dad o abuso de parte de las autoridades o de los empleadores.






85. Vale la pena reseñalar los siguientes textos: "... la unidad
del movimiento sindical no debe ser impuesta mediante la inter-
vención del Estado por vía legislativa, pues dicha intervención es
contraria a los artículos 2 y 11 del Convenio N° 87. Al consagrar
la expresión "organizaciones que estimen convenientes", la CIT
entendía también "consagrar el derecho de todo grupo de trabaja-
dores (o de empleadores) a constituir una organización fuera de la

ya existente, si considera preferible esta solución para la defensa

25 Estudio general citado, párrafo 87.
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de sus intereses materiales o morales".
86. "Los criterios en que se inspire la distinción entre organi-

zaciones más o menos representativas, tienen que ser de carácter

objetivo y fundarse en elementos que no ofrezcan posibilidad de

parcialidad o abuso".

87. En cuanto al derecho de constituir los sindicatos sin pre-
via autorización, han sido numerosos los pronunciamientos de
los órganos de control en cuanto que ello significa que todos, em-

pleadores y trabajadores, pueden organizarse sindicalmente, sin
necesidad de previa licencia, permiso o insinuación por parte de
las autoridades o de cualesquiera otra entidad o persona. Sin

embargo, se ha dicho que el derecho interno puede establecer al-

gunos requisitos siempre y cuando con ellos no se infrinja el

principio de libertad sindical y el otorgamiento de la aprobación
de los estatutos no quede a criterio discrecional del funcionario.
Es así como el CLS ha dicho, entre otras cosas, las siguientes: "Si
bien es cierto que los fundadores de un sindicato deben respetar
las formalidades previstas por la legislación, a su vez estas for-
malidades no deben, por su naturaleza, poner trabas a la libre
creación de las organizaciones".





88. Por otra parte, admitida por los organismos de control
la posibilidad de que los Estados exijan la obligación del regis-
tro, fundamentalmente como cuestión de publicidad, éstos han
advertido en todo caso que el registro no puede encubrir una
autorización previa.





89. En igual forma, se ha considerado que la cancelación del

registro sin previo proceso judicial, tiene el valor jurídico de una
disolución o suspensión por vía administrativa.





90."Aunqueel procedimiento de registro conmucha frecuen-
cia es un trámite meramente formal, en algunos casos la ley con-
cede a las autoridades competentes facultades más o menos dis-
crecionales para decidir si la organización cumple los requisitos
descritos para su inscripción en el registro, con lo que se crea una
situación análoga a la existencia de 'autorización previa'. Surgen
situaciones parecidas cuando un procedimiento de inscripción en
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el registro es complicado y largo o la lentitud con que las autori-
dades administrativas competentes pueden ejercer a veces sus fa-
cultades, que en la práctica pueden representar un obstáculo serio
a la creación de un sindicato y, en definitiva, la privación del dere-
cho a crear una organización sin autorización previa".






91. Derecho de redactar los estatutos y reglamentos. Es en
esta materia donde muchas veces se encuentra una solapada vio-
lación de la plena libertad sindical, por lo cual es bien importante
examinar con detención los pronunciamientos de los órganos de
control sobre la materia. Lo primero es decir que la potestad de
redactar los estatutos de la organización sindical compete exclusi-
vamente a sus miembros, no obstante lo cual es admisible que la

legislación enumere los aspectos fundamentales que deben conte-
ner los estatutos, pero sin darles contenido. Es así como los mo-
delos oficiales de norma estatutaria -salvo en aspectos de pura for-
ma- no pueden hacerse obligatorios para los sindicatos, so pena de
incurrir en violación de los principios y derechos de la libertad
sindical. Igual que la elaboración y expedición de los estatutos co-

rrespondientes a los socios, también es competencia de ellos intro-
ducirles modificaciones.






92. "Una legislación que reglamenta minuciosamente los pro-
cedimientos electorales internos de un sindicato y la composición
de sus órganos directivos, fija los días de reunión, la fecha precisa
de la asamblea anual y la fecha en que concluirán los mandatos de
los dirigentes, es incompatible con las garantías reconocidas a los
sindicatos por el Convenio N° 87".






93. "Toda obligación impuesta a un sindicato -aparte de cier-
tas cláusulas de pura forma- de copiar sus estatutos sobre un mo-
delo forzoso sería contraria a las reglas que garantizan la li-
bertad sindical".






94. Derecho de elegir libremente a los representantes del
sindicato. Acabo de indicar que no resulta admisible dentro de
los marcos del Convenio N°87 que la ley imponga las condiciones
de elección de los representantes sindicales, aún cuando algunas
precisiones mínimas puedan hacerse. Del derecho de libertad sin-
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dical es obvio que emana en forma natural y directa el derecho de

los sindicatos a elegir libremente a sus representantes; es más, es

ésta una condición fundamental e indispensable para garantizar
en forma efectiva la independencia del movimiento sindical.






95. La facultad de elegir libremente a sus representantes abar-

ca el derecho de definir en la norma estatutaria las condiciones de

elegibilidad, la forma de hacer las elecciones, las calidades y requi-
sitos exigidos para ser elegibles, etc.






96. Los órganos de control han sido especialmente sensibles
en lo que tiene que ver con la injerencia de las autoridades admi-
nistrativas en el control de los procesos electorales de las organi-
zaciones sindicales, advirtiendo que ese control debe quedar en
manos de las autoridades judiciales. Asimismo, se ha señalado

que las normas que definen determinado número de integrantes
para las juntas directivas de los sindicatos deben estar contenidas
exclusivamente en los estatutos, entendiendo que cuando es la ley
la que hace esa definición hay lugar a una intromisión indebida en
la cuestión interna de las organizaciones sindicales.






97. De igual manera, los órganos de control han considerado
inadmisible la exigencia de que los representantes o dirigentes del
sindicato sean trabajadores activos de la empresa o de la actividad
o profesión a la que pertenece la organización.






98. Sobre este tema, vale la pena tener en cuenta, entre otras
muchas, las siguientes manifestaciones de los Comisión de Exper-
tos de la OIT: "La Comisión estima que una legislación que regla-
mente minuciosamente los procedimientos de elección interna de
los sindicatos es incompatible con los derechos reconocidos a los
sindicatos por el Convenio N° 87. En efecto, cabe considerar que
una reglamentación detallada de las elecciones sindicales median-
te una reglamentación que fije reglas precisas a este respecto limi-
ta el derecho de las organizaciones a elegir libremente a sus repre-
sentantes y puede constituir una especie de fiscalización a priori
del proceso electoral, susceptible de facilitar también la interven-
ción de las autoridades públicas en el desarrollo de la votación".

26 Estudio general citado, párrafo 172.
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(Elsubrayado pertenece al texto original)26.
99. "Para que se reconozca plenamente este derecho es me-

nester que las autoridades públicas se abstengan de intervencio-

nes que puedan entorpecer el ejercicio de ese derecho, ya sea en la

fijación de las condiciones de elegibilidad de los dirigentes o en el
desarrollo de las elecciones mismas".






100. "La Comisión considera que las disposiciones legislati-
vas que prevén la intervención de ciertas autoridades administra-
tivas en los procedimientos electorales (por ejemplo, la presencia
obligatoria de los inspectores de trabajo o de representantes de la
administración del trabajo mientras se efectúa la votación, o la

participación de dichos funcionarios en el recuento de votos) pue-
den constituir una injerencia incompatible con el Convenio N° 87.
En efecto, en el caso de que las disposiciones en cuestión tengan
por objeto prevenir conflictos o garantizar el respeto a los estatu-
tos o de la ley, la intervención de las autoridades administrativas

puede resultar arbitraria; de resultar necesaria una fiscalización,

parecería más conveniente que la ejerciera una autoridad judicial
competente a fin de garantizar un procedimiento imparcial"27.






101. "Con respecto al resultado de las elecciones, la Comisión
estima que hay injerencia de las autoridades administrativas, in-

compatible con el Convenio N° 87, cuando los resultados deben
ser aprobados por el Ministerio del Trabajo o cuando la elección
sólo puede ser válida cuando ha sido homologada por las autori-
dades administrativas"28.






102. "El control de las elecciones debería, en última instancia,
ser competencia de las autoridades judiciales".









103. "El Comité (...) recordó, como lo había hecho en nume-

27 Estudio general citado, párrafo 173.

28 Estudio general citado, párrafo 174.
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rosas ocasiones con anterioridad, que en materia de impugnacio-
nes de elecciones sindicales, las autoridades públicas deben abste-

nerse de toda intervención que pudiera limitar el derecho de las

organizaciones a elegir libremente a sus representantes y organi-
zar su gestión, y que para garantizar la imparcialidad y la objeti-
vidad del procedimiento conviene que el control de las elecciones

sindicales corra a cargo de las autoridades judiciales competentes"29.






104. "Las disposiciones de la legislación nacional que exi-

gen que todos los dirigentes sindicales pertenezcan a la activi-

dad en que el sindicato ejerce sus funciones pueden poner en

peligro las garantías previstas en el Convenio. En efecto, en es-

tos casos el despido de un trabajador que ejerce un puesto de di-

rigente sindical, puede obstaculizar la libertad de acción de la

organización y el derecho de los trabajadores a elegir libremen-

te a sus representantes e incluso a favorecer actos de injerencia

por parte del empleador".






105. "Una disposición que fija como condición de elegibilidad
la obligación de estar afiliado a la organización un año como mí-

nimo podrá ser interpretada en el sentido de que todos los diri-

gentes sindicales deben pertenecer a la profesión o trabajar en esa

empresa cuyo sindicato representa a los trabajadores. En este ca-

so, por aplicarse a todos los responsables de las organizaciones
sindicales dicha obligación, sería incompatible con los principios
de la libertad sindical".






106. "Una disposición que exige como requisito para ser diri-

gente sindical tener una antigüedad como miembro del sindicato

no inferior a seis meses supone una limitación importante al dere-

cho de las organizaciones de trabajadores de elegir libremente a

sus representantes".






107. Garantía de un proceso regular. En esta materia, el CLS

29 Boletín Oficial, vol. LXVII, 1984, serie B, Nº 3, 2362 informe del CLS, caso Nº
1238, contra Grecia, párrafo 248.
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ha sido reiterativo: nada puede excusar al pleno cumplimiento de

esta garantía, tanto en la legislación como en la práctica. La ausen-
cia de garantías para un proceso judicial justo, independiente e

imparcial o su desconocimiento en la praxis, son susceptibles de
conducir a abusos que muchas veces presentan como resultado el

que los dirigentes sindicales resulten víctimas de decisiones infun-
dadas, vía por la cual se llega fácilmente a "crear un clima de in-

seguridad y de temor susceptibles de influir en el ejercicio de los
derechos sindicales".






108. Cuando un gobierno tenga "motivos fundados para
creer que las personas detenidas están implicadas en actos de na-
turaleza subversiva, éstas deben ser puestas rápidamente a dispo-
sición de la justicia a fin de que sean juzgadas beneficiando (sic)
de las garantías de un procedimiento judicial normal".






109. Detención preventiva-arresto. Ha dicho el CLS que la
detención prolongada de personas antes de someterlas a un pro-
cedimiento judicial resulta contraria al derecho que tiene todo de-
tenido a tener un juicio equitativo, independiente e imparcial. Ha
hecho hincapié también este organismo en la gran importancia de

que toda persona detenida sea informada desde el momento mis-
mo de su detención y sin dilación alguna de las razones por las
cuales se le priva de la libertad, así como de la acusación

que se le formula30.






110. Considera el Comité que la detención prolongada de

personas sin que se les someta a juicio, por las dificultades para re-
caudar las pruebas según los procedimientos normales, "encierra
el peligro de abusos y por ello es criticable".






111. En esta materia, el CLS ha llegado incluso a emitir pro-
nunciamientos sobre la detención preventiva, del siguiente tenor:
"Las medidas de detención preventiva pueden implicar una seria

30 Véase Estudio General (ver la nota Nº 18 y caso Nº 1054 (Marruecos).
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injerencia en las actividades sindicales, que sólo se justificaría en

caso de una crisis o de una situación grave y que podría dar lugar
a críticas, de no estar rodeada de garantías judiciales adecuadas,

aplicadas dentro de plazos razonables" y "la detención preventiva
debe estar rodeada de una serie de garantías y límites: 1) que ase-

guren en particular que la detención no será prolongada más allá
de lo estrictamente necesario ni estará acompañada de medidas de
intimidación; 2) que impidan que pueda ser utilizada con otras fi-

nalidades y que excluyan en especial los malos tratos (...) Las me-
didas de detención preventiva deben limitarse a períodos muy
breves y destinadas únicamente a facilitar el desarrollo de la in-

vestigación judicial."






112. Desde otro punto de vista, el CLS ha dicho: "En los casos
relativos al arresto, detención o condena de un dirigente sindical,
el Comité, estimando que el interesado debería beneficiar (sic) de
una presunción de inocencia, consideró que correspondía al Go-
bierno demostrar que las medidas adoptadas por él no tenían su

origen en las actividades sindicales de aquél a quien se aplicaban".






113. Dada la frecuencia con la cual se asimila la organización
toda a determinadas actividades de alguno o algunos de sus diri-

gentes, el CLS en el párrafo 555 de su 197° informe, al estudiar el
caso N° 909 contra Polonia: "El Comité ha recordado en varias oca-
siones que el hecho de ejercer alguna actividad sindical o de estar
en posesión de un mandato sindical no implica inmunidad algu-
na con respecto, en particular, al derecho penal ordinario. Las con-
denas pronunciadas sobre esta base contra ciertos sindicalistas no
debería (sic) por otro lado, conducir, a las autoridades a adoptar
una actitud negativa con respecto a la propia organización de que
dichas personas formen parte junto con otras. En el caso presen-
te, el Comité nota que el Gobierno no ha respondido a los alegatos
según los cuales varios militantes de tales organizaciones serían

objeto de hostigamiento. En todo caso es importante que los tra-

bajadores que se adhieran a estas organizaciones puedan hacerlo
en un clima de plena seguridad".

114. Control de los fondos sindicales y la contabilidad. El
CLS ha reprobado como contraria a los principios de libertad sin-
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dical toda disposición que permita a las autoridades restringir a
un sindicato la administración e inversión de sus fondos, confor-
me a los estatutos y dentro de sus objetivos sindicales.






115. No obstante, se ha considerado admisible un cierto
control, mediante la presentación periódica de balances que den
cuenta del estado financiero de la organización, a condición de

que los funcionarios encargados de la revisión tengan califica-
ción profesional, independencia de la administración y control

judicial, reservando en todo caso a los jueces la potestad de apli-
car sanciones. Tampoco se han considerado obstáculo para el
derecho de asociación las disposiciones que exigen el registro y
numeración de las páginas de los libros ante el Ministerio del

Trabajo, por cuanto esta medida en principio sólo tiende a evi-
tar posibles fraudes.






116. El CLS ha dicho, entre otras cosas: "La congelación de las
cuentas de un sindicato puede constituir una grave injerencia de
las autoridades en las actividades sindicales (...) El control de las
autoridades públicas sobre los fondos sindicales debería limitarse
normalmente a la presentación periódica de balances financieros.
Si las autoridades tienen la facultad de inspeccionar o pedir infor-
mación en cualquier momento, existe el peligro de injerencia en la
administración de los sindicatos".






117. Igualmente, ha señalado: "El principio general relativo al
control judicial del funcionamiento interno de una organización
profesional para garantizar un procedimiento imparcial y objetivo
es especialmente importante respecto de la administración de los
bienes de los sindicatos y de su gestión financiera".






118. "Una investigación de la situación financiera de un sin-
dicato no debe efectuarse más que en casos excepcionales, es de-
cir, cuando está justificada por circunstancias especiales, por ejem-
plo, con motivo de supuestas irregularidades aparentes en las
cuentas financieras anuales o por ser objeto de una denuncia for-
mulada por uno de los miembros del sindicato".

119. Administración de las organizaciones, gestión y admi-
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nistración de los recursos. El CLS ha señalado que la asamblea o

congreso de la organización es la máxima autoridad y a ella co-

rresponde determinar, en consonancia con sus estatutos, los regla-
mentos, la administración y el programa de acción de los sindica-

tos. Los sindicatos deben tener completa libertad para utilizarlos

servicios de expertos, además de los dirigentes electos. Así, si na-

da debe oponerse a que los dirigentes sindicales puedan ser con-

tratados por la organización a cambio de una remuneración (pro-
fesionalizados), tampoco debe haber impedimento para que las

organizaciones contraten peritos, abogados, contadores, etc. para
los asuntos que requieran un conocimiento calificado, a juicio del
sindicato mismo.






120. Este derecho abarca el de definir sus presupuestos, deter-
minar la forma de llevar la contabilidad y de aprobar los gastos,
sin injerencia de los funcionarios estatales ni de los empleadores,
obviamente sin perjuicio de que haya un control judicial sobre las

malversaciones del dinero o bienes sindicales, control que debe

hacerse, bien a denuncia de uno de los miembros de la organiza-
ción o bien de las autoridades administrativas, cuando -en este úl-
timo evento- se tratara de evidentes irregularidades. En todo ca-
so, parece extraña a la naturaleza de este derecho la facultad de los

empleadores de solicitar la intervención estatal en el examen de
los fondos sindicales, igual que resulta extraña cualquier otra inje-
rencia sobre los asuntos de la organización.






121. Derecho de las organizaciones sindicales a constituir fe-
deraciones y confederaciones. Los órganos de control de la OIT y,
en particular el CLS, han hecho hincapié en que el derecho consa-

grado en el Convenio N°87 para constituir las organizaciones que
trabajadores y empleadores estimen convenientes supone necesa-
riamente el derecho de éstas para constituir federaciones y confe-
deraciones y afiliarse a ellas, trátese de federaciones o confedera-
ciones de carácter nacional o internacional.






122. En el mismo orden de ideas, a las federaciones y confe-
deraciones se les aplican todas las disposiciones del Convenio per-
tinente, no siendo pues admisible que el reconocimiento de perso-
nería jurídica de estas entidades quede sujeto a que obtengan per-
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misos previos o a que cumplan con requisitos que desvirtúen el

derecho mismo a existir que tienen conforme al Convenio. Deben

estar protegidas contra todo acto de injerencia estatal o de los em-

pleadores, en los mismos términos de los sindicatos. Este derecho

implica, por supuesto, el de que haya comunicación entre las di-
versas organizaciones afiliadas con la que las agrupa y en-

tre ellas mismas.






123. Discriminación antisindical. Han dejado claro los órga-
nos de control que nadie debe ser objeto de discriminación en su

trabajo por razón de su actividad sindical o de pertenencia a una

organización de este tipo.






124. Esta protección ha de establecerse, fundamentalmente,

para evitar todo acto que pueda conducir al despido de un traba-

jador por razón de su pertenencia a una organización sindical. Es
deber del Estado establecer los mecanismos de control que impi-
dan la injerencia indebida de los empleadores en la actividad de
los sindicatos y el castigo de la persecución a quienes se sindicali-
zan o promueven activamente la organización.






125. El CLS ha considerado en especial como actos de discri-
minación antisindical el despido, el descenso de grado, el traslado,
la elaboración de "listas negras" y la jubilación obligatoria, entre
otros, cuando existe un nexo entre la actividad sindical y las con-
ductas señaladas.






126. Entre muchas decisiones de los órganos de control de la
OIT, vale la pena destacar las siguientes "Como ya señalara en
otras ocasiones el Comité, la legislación de un país no concede

protección suficiente contra los actos de discriminación antisindi-
cal cuando permite a los empleadores despedir a un trabajador sin

justa causa a condición de que paguen la indemnización prevista
en la ley: en efecto, ello significa que, mediante el pago de esas in-
demnizaciones, el empleador puede despedir a cualquiera de sus

empleados, incluso por realizar actividades sindicales, sin que las
autoridades públicas puedan impedirlo. La protección es particu-
larmente necesaria en el caso de los dirigentes sindicales que, pa-
ra poder cumplir su mandato sindical con total independencia,
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deben contar con la seguridad de que no serán perjudicados por
motivo del mismo. Esta garantía es además necesaria para asegu-
rar el respeto del principio según el cual las organizaciones de tra-

bajadores tienen derecho a elegir libremente a sus representantes"31.






127. "En lo que atañe a los traslados de los maestros que par-
ticiparon en la huelga, el Comité aún tomando nota de las decla-
raciones del Gobierno, desea poner de relieve que uno de los prin-
cipios fundamentales de la libertad sindical es que los sindicalis-
tas deben gozar de protección adecuada contra todo acto de dis-
criminación que pueda menoscabar su libertad en materia de em-

pleo, suspensiones, traslados, retrogradaciones y otros actos per-
judiciales. El Comité ha indicado también que una política de
traslado de sindicalistas puede perjudicar el buen funcionamiento
de las actividades sindicales"32.






128. "El Comité recuerda, a este respecto que, en virtud de es-
te Convenio, un gobierno debe, llegado el caso, adoptar medidas
eficaces para que ningún trabajador sea objeto de discriminación
en el empleo debido a su afiliación o a su actividad sindical, ya
sean presentes o pasadas"33.






129. "El Comité ha estimado que la existencia de disposicio-
nes básicas que prohiben los actos de discriminación antisindical
no es suficiente si tales disposiciones no van acompañadas de pro-
cedimientos eficaces que garanticen su aplicación en la práctica.
Así, por ejemplo, a menudo puede resultar difícil, si no imposible,
que un trabajador suministre pruebas de un acto de discrimina-












31.	 Boletín Oficial, vol. LXIV, 1984, serie B, núm 1, caso Nº 1053, contra la
República Dominicana, 2112 informe , párrafo 163.

32	 Boletín Oficial, vol. LXIV, 1981, serie B, Nº 3, caso Nº 1020, contra Malí, 2112
informe, párrafo 250.

33	 Boletín Oficial, vol. LXVII, 1984, serie B, Nº 2, casos núms. 999 y 1029,
contra Turquía, 235 informe, párrafo 38.

34	 Boletín Oficial, vol. LXIV, 1981, serie B, Nº 2, caso Nº 1017, contra
Marruecos, 208 informe, párrafo 40; véase asimismo CLS recopilación,
párrafo 567.
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ción antisindical del que hubiere sido víctima"34.
130. "...En casos relativos a alegatos de discriminación anti-

sindical, el Comité se ha referido a la dificultad que puede tener
un trabajador para establecer la prueba de que estima ha sido víc-
tima y ha recordado la Recomendación sobre los representantes de
los trabajadores, 1971 (N° 143), que preconiza, como medida para
garantizar la protección efectiva de dichos representantes, que se

imponga al empleador la obligación de probar que su acto
estaba justificado"35.






131. Protección contra la injerencia de los empleadores en las

organizaciones de trabajadores. El Convenio N° 98 rechaza tanto
la injerencia del Estado en forma indebida en las organizaciones
sindicales, sean éstas de empleadores o de trabajadores, como la

injerencia de unas organizaciones en otras. Es obvio que, tratán-
dose de organizaciones de trabajadores, éstas deben estar protegi-
das contra la injerencia, organizada o no, de los empleadores, y así
lo ha entendido el CLS en diversos pronunciamientos. Entre las
manifestaciones del CLS, caben destacar las siguientes: "Sería con-
veniente que el Gobierno estudiara la posibilidad de adoptar dis-

posiciones claras y precisas para proteger eficazmente a las orga-
nizaciones de trabajadores contra esos actos de injerencia (patro-
nal). Es necesario que el Gobierno establezca de manera explícita,
recursos y sanciones contra los actos de injerencia de los emplea-
dores respecto de los trabajadores, con objeto de asegurar la efica-
cia práctica del artículo 2° del Convenio N° 98."






132. "Las circulares publicadas por una compañía invitando a
los trabajadores a declarar a qué sindicato pertenecían, aún cuan-
do no tuvieran por objeto interferir en el ejercicio de los derechos
sindicales, pueden naturalmente considerarse como que implican
tal injerencia".






133. Derecho de negociar y celebrar convenios colectivos. Los

órganos de control han entendido que este derecho es de alcance

35 Boletín Oficial, vol. LXIV, serie B, Nº 3, casos núms. 1035 y 1050, contra la
India, párrafo 114.
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general, de tal suerte que lo tienen no sólo los sindicatos de primer
grado sino también las federacionesy confederaciones; asimismo,
han entendido los órganos de control que si bien el Convenio N°

98 señala en su artículo 6° que no regula las relaciones entre los
funcionarios públicos y la administración del Estado, es también
verdad que el mismo advierte que no debe ser interpretado en me-
noscabo de los derechos de éstos. En desarrollo de este artículo,
los órganos de control han entendido que la sola clasificación no-

minal que como funcionarios públicos sé de a los servidores del
Estado, aún cuando se les aplique el mismo estatuto, no permite
excluir masivamente a estos trabajadores de la esfera de protec-
ción del Convenio N° 98, debiendo atenderse a las atribuciones y
responsabilidades como criterio fundamental para determinar si
están o no fuera de los alcances del Convenio, como puede enten-
derse del texto que transcribo en el párrafo 136 infra.






134. Tomando simplemente algunos de los textos producidos
por los organismos de control, transcribo los siguientes: "El Comi-
té ha señalado la importancia que concede al derecho la negocia-
ción de las organizaciones representativas, estén o no registradas".
"El Comité recuerda la importancia que da al principio de que tan-
to los empleadores como los sindicatos deben negociar de buena
fe, realizando esfuerzos para llegar a un acuerdo (...) La Comisión
de Investigación y de Conciliación en Materia de Libertad Sindi-
cal insistió en que la existencia de relaciones de trabajo satisfacto-
rias depende primordialmente de la actitud recíproca de las partes
y de su confianza mutua".






135. "Según la Comisión (de Expertos), el derecho a negociar
libremente con los empleadores y sus organizaciones sobre sala-
rios y condiciones de empleo constituye un aspecto fundamental
de la libertad sindical. Los sindicatos deben poder ejercer este de-
recho sin que el mismo sea indebidamente obstaculizado por res-
tricciones legales. La adopción de medidas restrictivas viola el

principio según el cual las organizaciones de trabajadores y de

empleadores tienen derecho a organizar sus actividades y a for-
mular su programa de acción; además, es incompatible con el

principio de fomento de la negociación colectiva. Por eso, no es

compatible con el artículo 4° del Convenio N° 98 excluir de la ne-
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gociación ciertas cuestiones relativas a condiciones de trabajo,
exigir la aprobación previa de un Convenio colectivo para que
pueda aplicarse y permitir que sea declarado nulo por ser contra-
rio a la política económica del Gobierno. La Comisión recuerda

que un sistema de homologación sólo es admisible en la medida
en que ésta no pueda ser rehusada más que por cuestiones de for-
ma, o bien en el caso de que las disposiciones del Convenio colec-
tivo no estuvieran de acuerdo con normas mínimas establecidas

por la legislación laboral" 36"






136. Precisamente, en un caso contra Colombia, el CLS se pro-
nunció diciendo que no pareciera que, basándose en sus funcio-
nes, pudiera excluirse al personal del Instituto de Radio y Televi-
sión del derecho a la negociación colectiva. "...La Comisión de Ex-

pertos en Aplicación de Convenios y Recomendaciones ha señala-
do que, si bien el concepto de funcionario público puede variar en
cierta medida según los diversos sistemas jurídicos, la exclusión
del campo de aplicación del Convenio (el N° 98) de las personas
empleadas por el Estado o en el sector público, pero que no actúan
como órganos del poder público -incluso cuando se les haya con-
ferido un estatuto idéntico al de los funcionarios públicos en la ad-
ministración del Estado-, es contraria al sentido del Convenio. La
Comisión indicó que, por consiguiente, la distinción que debe es-
tablecerse debería ser fundamentalmente entre los funcionarios
públicos empleados con diversas atribuciones en los ministerios

gubernamentales u organismos semejantes, por una parte, y las
demás personas empleadas por el Gobierno, por empresas públi-
cas, o por instituciones públicas autónomas, por otra".






137. Abstención de toda intervención por parte de las autori-
dades públicas. Suspensión y disolución de las organizaciones sin-
dicales. Deliberadamente, he englobado estos temas en un solo
subtítulo y los he dejado para el final. A lo largo de este capítulo,
en diversas oportunidades he señalado que las autoridades públi-
cas deben abstenerse de toda injerencia e intervención indebida en

36 Estudio general citado, párrafo 311.
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los asuntos internos de las organizaciones, sean éstas de trabajado-
res o de empleadores, y he ilustrado mis afirmaciones con textos,
bien de la Comisión de Expertos o bien del CLS. 1o obstante lo
anterior, es pertinente detenerse un momento para insistir en los

campos que le están vedados a las autoridades, distinguir cuáles

pueden ser aquéllos en los cuales se autoriza alguna intervención

y con qué alcances, e insistirentodocaso,enque,cuandolainter-
vención puede poner en juego derechos de la organización o de
sus afiliados, el Derecho internacional del Trabajo autoriza sólo la
intervención judicial, siempre y cuando -por supuesto- se realice
con la plenitud de garantías propias de una justicia independien-
te, imparcial y eficaz.






138. Más que hablar de eventos de intervención o injerencia
permitidos a las autoridades administrativas, es adecuado ha-
blar de la forma como éstas pueden adelantar su función de vi-

gilancia en orden a garantizar los derechos de todos. Ha sido te-
sis reiterada de los órganos de control de la OIT que en presen-
cia de evidentes irregularidades en el manejo de los fondos, por
decir algo, la autoridad administrativa debe acudir a la autori-
dad judicial; lo mismo, por ejemplo cuando se trata de perseguir
actividades ilícitas agenciadas por miembros de la organiza-
ción amparados en ella.






139. Entre los textos de los órganos de control, creo que con-
viene recoger los siguientes: al analizar el caso N° 823 contra el Go-
bierno de Chile, el CLS, en su 197° informe, dijo en el párrafo 386:
"El Comité ha recordado a menudo la importancia que concede al
derecho de los sindicatos de organizar su gestión y sus activida-
des. Como lo puso de relieve la Comisión de Expertos de Aplica-
ción de los Convenios y Recomendaciones en su Estudio general
sobre libertad sindical y negociación colectiva, publicado en 1973 37,

37	 Con posterioridad al Estudio general citado en esta decisión por el CLS, se
produjo otro, en 1983, que reproduce las tesis recogidas por el CLS en el
caso Nº 823 contra Chile. El nuevo Estudio General (de 1983) es
frecuentemente citado en este trabajo.
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el control que las autoridades públicas ejerzan sobre los fondos
sindicales debería limitarse normalmente a la presentación perió-
dica de estados financieros. Si las autoridades tienen la facultad
discrecional de inspeccionar opedirinformación en cualquiermo-
mento, existe un peligro de injerencia en la administración de los
sindicatos. Las medidas de investigación deberían limitarse a ca-
sos excepcionales, cuando éstas se justifiquen por circunstancias

especiales, por ejemplo cuando se presuma que ha habido irregu-
laridades sobre la base de estados financieros anuales o cuando las
denuncien afiliados al sindicato. Además, el principio general re-
lativo al control judicial del funcionamiento interno de una orga-
nización profesional para garantizar un procedimiento imparcial
y objetivo es especialmente importante respecto de la administra-
ción de bienes de los sindicatos y de su gestión financiera38.

140. Por su parte, la Comisión de Expertos, en su Estudio ge-
neral de 1983, advirtió la necesidadde que los Estados establezcan
normas de derecho positivo que protejan alas organizaciones con-
tra la injerencia" 39.

141. Por otro lado, en el mismo documento, la Comisión de
Expertos afirma: "La intervención de las autoridades públicas en
la redacción de los estatutos de los sindicatos y en los procedi-
mientos de elección y destitución entraña un grave riesgo de inje-
rencia abusiva en los asuntos internos de las organizaciones". "La
índole de las autoridades llamadas a intervenir desempeña, pues,
un gran papel en cuanto al respeto de los principios de la libertad
sindical. La Comisión considera que estos principios no impiden
ninguna fiscalización exterior de los actos internos de una organi-
zación si se estima o se alega que la ley o los estatutos han sido
violados. Sin embargo, ya se trate de la elección o de la destitu-























38	 Boletín Oficial, vol. [_XIII, 1979, serie B, N°3, caso N° 823, contra Chile, 197°
informe, párrafo 386.





39	 Estudio general, párrafo 283.
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ción de dirigentes sindicales o de la intervención de las organiza-
ciones, las medidas adoptadas por las autoridades administrativas

pueden resultar arbitrarias. Por este motivo, la fiscalización, en
caso de ser necesaria, debe ser ejercida por autoridades judiciales
que gocen de completa independencia" 40






142. Respecto de la suspensión y disolución de organizacio-
nes sindicales, a pesar de la claridad meridiana del texto del Con-
venio N° 87, han sido necesarios diversos pronunciamientos de los

órganos de control, de los cuales he escogido los siguientes: al exa-
minar el caso N° 1189 contra Kenya, en su 239° informe, el CLS di-

jo: "A este respecto, el Comité quisiera señalar que la cancelación
del registro de una organización equivale a su suspensión o diso-
lución por el registrador de sindicatos, medida incompatible con
el principio según el cual las organizaciones de trabajadores y de

empleadores no deben ser disueltas por una autoridad ad-
ministrativa"41.






143. Otros pronunciamientos sobre la cuestión, hechos por el
CLS, son: "El Comité ha estimado que, en vista de las graves con-
secuencias que tiene para la representación profesional de los tra-

bajadores la disolución de su sindicato, parecería preferible para el
desarrollo de las relaciones laborales que tal medida sea tomada
sólo como último recurso, después de agotados otros medios me-
nos drásticos para la organización en su conjunto". "Las medidas
de suspensión de la personalidad jurídica de las organizaciones
sindicales implican graves restricciones de los derechos de defen-
sa que sólo pueden estar plenamente garantizados mediante un

procedimiento judicial ordinario".






144. "Los jueces deben poder conocer a fondo el asunto trata-
do, a fin de determinar si las disposiciones en que se basan las me-





40	 Estudio general, párrafo 179.

41.	 Boletín Oficial, vol. LXVI, 1983, serie B, Nº 3, caso Nº 1189, contra Kenya,
230 informe, párrafo 686.
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didas administrativas recurridas infringen o no los derechos reco-

nocidos a las organizaciones profesionales por el Convenio N° 87.

En efecto, si la autoridad administrativa tiene poder discrecional

para registrar o cancelar el registro de un sindicato, la existencia
de un recurso judicial de apelación no parece una garantía sufi-

ciente; en tales casos, los jueces no tendrán otra posibilidad que
cerciorarse de que la legislación ha sido correctamente aplicada.
El mismo problema puede plantearse en caso de suspensión o di-

solución de una organización profesional".






145. "La disolución pronunciada por el Poder Ejecutivo en

virtud de una ley de plenos poderes o en ejercicio de funciones le-

gislativas, del mismo modo que una disolución por vía adminis-

trativa, no permite asegurar los derechos de defensa, que sólo

pueden ser garantizados por un procedimiento judicial normal,

procedimiento que el Comité considera esencial".






146. "Las exigencias del desarrollo no deberían justificar el

mantener todo el movimiento sindical de un país en una situa-
ción irregular desde el punto de vista legal y de esta manera un-
pedir que los trabajadores ejerzan sus derechos sindicales y a las
organizaciones desarrollar normalmente sus actividades. Un de-
sarrollo económico y social equilibrado requiere la existencia de
organizaciones fuertes e independientes que puedan parti-
cipar en dicho desarrollo".

147. "El artículo 4° del Convenio N° 87 dispone que las orga-
nizaciones de trabajadores y de empleadores no están sujetas a di-
solución o suspensión por vía administrativa y, de conformidad
con el artículo 6° del mismo instrumento, esta disposición se apli-
ca también a las federaciones y confederaciones. La suspensión de
disolución de las organizaciones profesionales por vía administra-
tiva no ofrece de hecho todas las garantías que únicamente puede
asegurar un procedimiento judicial normal. El mismo principio se

aplica a los casos de disolución o de suspensión pronunciados en
virtud de una ley o de un decreto: Un decreto de suspensión o de
disolución de una organización constituye una medida adminis-
trativa contraria al artículo 4° del Convenio N°87 y una ley que tu-
viera el mismo efecto sería incompatible con el artículo 8° de dicho
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Convenio, a tenor del cual la legislación no menoscabará ni será

aplicada de suerte que menoscabe las garantías previstas por el
Convenio. La cancelación del registro de un sindicato puede tener
efectos idénticos o análogos a la suspensión o disolución, ya sea

porque esa cancelación entraña en sí una disolución o porque los

sindicatos no registrados se vean privados, en consecuencia, de

importantes ventajas en el cometido de sus funciones profesionales"42






148. "En vista de que la suspensión de los resultados de una
elección puede tener efectos similares a la suspensión de la orga-
nización misma, el Comité señaló que cuando las medidas de sus-

pensión son adoptadas por la autoridad administrativa se corre el

peligro de que parezcan arbitrarias, incluso si son provisionales y
temporales, y aún cuando vayan seguidas de una acción judicial".



















VI. Órganos de Protección





VI-A. Estructura de la OIT
149. Es fundamental recordar que la Organización Interna-

cional del Trabajo es un organismo intergubernamental, persona
jurídica de Derecho Internacional Público, no obstante lo cual su
estructura es tripartita.






Significa esto que si bien son los estados quienes adquieren la
calidad de miembros de la Organización, éstos serán representa-
dos por delegaciones compuestas por representantes de los Go-
biernos respectivos, de los trabajadores y de los empleadores.

150. La estructura de la organización está integrada básica-
mente por la Conferencia Internacional del Trabajo (CIT), que se
reúne por lo menos una vez al año, el Consejo de Administración

y la Oficina Internacional del Trabajo.

42 Estudio general citado, párrafo 227.
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151. La CIT está compuesta por cuatro delegados de cada Es-
tado miembro (dos del Gobierno, uno de los Trabajadores y uno
de los Empleadores del respectivo miembro).






Los delegados y los Consejeros en representación de los tra-

bajadores y de empleadores serán designados en acuerdo con las

organizaciones más representativas de unos y otros. Los poderes
de los Delegados y sus consejeros son examinados por la Confe-
rencia que, por mayoría de los dos tercios de los delegados, podrá
rechazar su admisión cuando encuentre que no fueron designados
en la forma prevista por la Constitución.






152. El Consejo de Administración es elegido cada tres años,
es tripartito y se reúne habitualmente tres veces al año.






Está integrado por 56 miembros de los cuales la mitad (28)
son gubernamentales y de estos, 10 son de los países más indus-
trializados y los otros 18 son elegidos por los demás delegados gu-
bernamentales. Los delegados trabajadores eligen 14 y los delega-
dos empleadores eligen 14.






Los miembros gubernamentales actúan en nombre de sus
países, en tanto que los miembros trabajadores y empleadores ac-
túan en representación de todos los delegados del respectivo grupo.






153. La Oficina Internacional del Trabajo constituye la Secre-
taría permanente de la Organización. Su dirección está a cargo del
Director General, quien es designado por el Consejo de Ad-
ministración.






En la Oficina laboran cerca de 3.000 funcionarios de
más de 100 países.

La Oficina tiene la responsabilidad de preparar las reuniones
de la Conferencia, del Consejo y de los otros organismos (Comi-
sión de Expertos, Comisiones de Industria, reuniones regionales,
Comité de Libertad Sindical, etc.) así como de preparar los infor-
mes que sirven de base a los trabajos de la Organización.
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VI. B. Órganos que tienen responsabilidades de protección y control





154. En materia de Libertad Sindical la protección y el control

se encuentran asignados fundamentalmente al Comité de Liber-
tad Sindical, a la Comisión de Investigaciones y Conciliación en
materia de Libertad Sindical, a la Comisión de Expertos en Apli-
cación de Convenios y Recomendaciones y a la Comisión de Nor-
mas de la Conferencia.






Estos organismos son integrados por el Consejo de Adminis-
tración, excepto la Comisión de la Conferencia que es inte-

grada por ésta.






Todos ellos cuentan con el apoyo de la Oficina Internacional
del Trabajo y deben preparar en cada caso un informe que some-
ten al Consejo de Administración o a la Conferencia.






155. El Comité de Libertad Sindical fue creado por el Con-

sejo de Administración en 1951, ante la necesidad de tener un

organismo especializado para hacer el estudio previo de los ca-
sos de violación de la libertad sindical, tanto en derecho
como en los hechos.






156. El CLS tiene carácter tripartito. "Se compone de 9 miem-
bros titulares que provienen de manera equitativa de los Grupos
Gubernamental, de los Empleadores y de los Trabajadores del

Consejo de Administración. Cada miembro lo es a título personal.
El Consejo de Administración nombra igualmente 9 miembros su-

plentes llamados en un principio a participar en las reuniones só-
lo si, por cualquier razón, no se encontrara presente un miembro
titular, con el objeto de mantener la composición inicial del Comi-
té"43. Cuando los miembros suplentes lo soliciten de manera ex-

presa, se les autoriza, con la venia del Presidente, a asistir a las se-

43	 Cf r. "Procedimiento para el examen de quejas por violaciones al ejercicio de
la Libertad Sindical". Mimeografiado, OIT Junio de 1985, párrafo 31.
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siones, estén o no presentes los miembros titulares. Así parezca
obvio, vale la pena señalar que los miembros suplentes tienen los
mismos deberes que los miembros titulares.






157. El mandato del CLS fue inicialmente el de informar a la
Comisión de Expertos: a) que un caso no requería más examen,
bien por imprecisión de la queja, bien porque los hechos señalados
no configuraban violación a los derechos sindicales o bien porque
la naturaleza de las quejas era esencialmente política; b) comuni-
car al mismo organismo que el caso requería un examen más de-
tenido para que el Consejo de Administración tuviera elementos

para solicitar del gobierno respectivo el agreement para una inter-
vención de la Comisión de Investigación en materia sindical, órga-
no al que me referiré más adelante, a pesar de ser más anti-

guo que el CLS.






158. El propio Comité fue adecuando su mandato, sobre todo

por cuanto encontró en numerosas oportunidades que si bien una

queja determinada no requería un examen más a fondo, sí era per-
tinente formular ciertas observaciones sobre la situación sindical,
en orden a que el Consejo de Administración llamase la atención
de los gobiernos respectivos para corregir las irregularidades de
hecho o de derecho que se hubieran establecido. El Consejo de
Administración acogió la actuación del CLS y éste ha continuado
actuando en consecuencia hasta la fecha.






La competencia del CLS es, exclusivamente, para examinar
las cuestiones sobre la libertad sindical que le sean sometidas y, si
los casos merecen un examen por parte del Consejo de Adminis-
tración, formular a este organismo la recomendación pertinente.
La titularidad para presentar quejas ante el CLS la tienen: las or-

ganizaciones de trabajadores y de empleadores del país concerni-
do, directamente interesadas en la cuestión.






159. La Comisión de Expertos tiene como mandato "utilizar
en la mejor forma posible y en la forma más completa" las memo-
rias sobre convenios ratificados y "obtener las informaciones pre-
vistas en el formulario del Consejo de Administración y que pu-
dieran parecer necesarias para completar las informaciones ya co-
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municadas" (sic. Constitución). Ese mandato inicial fue posterior-
mente ampliado, pudiendo resumirse lo que interesa para Colom-

bia así: la CE examina las memorias sobre convenios ratificados,
las memorias sobre convenios no ratificados y las informaciones
sobre sumisión de instrumentos a las autoridades competentes.
La CE es integrada por el Director General, con personas de altas
calidades, que son nombradas a título personal y que no represen-
tan a los gobiernos de sus países de origen y, por tanto, han de ser

ajenas a las políticas que estos promuevan y no son objeto de ins-
trucción por parte de los Estados. De ahí se deriva su naturaleza
fundamentalmente técnica.






160. La CE tiene la responsabilidad de examinar de manera

imparcial y objetiva la forma como los estados cumplen con las

obligaciones impuestas por los convenios ratificados, "indepen-
dientemente de las condiciones económicas y sociales imperantes
en un país determinado"44. Como se verá en un momento esta

condición de objetividad es sumamente importante para evitar la
distorsión de los alcances de los convenios.






161. Las deliberaciones de la CE se realizan anualmente en
Ginebra (Suiza) y tienen carácter confidencial. Sus conclusiones

pueden tener forma de solicitudes directas o de observaciones.
Las primeras se transmiten a los gobiernos afectados, no son ma-
teria de publicación y pretenden aclarar puntos, solicitar informa-
ciones o tocar aspectos técnicos; las observaciones se producen en
casos de violaciones graves o persistentes y se publican en el infor-
me de la CE; en algunas oportunidades, atendiendo a la magnitud
del incumplimiento, la CE solicita a un gobierno suministrar infor-
maciones detalladas antes de la próxima CIT, o a presentar memo-
rias detalladas antes de la próxima CIT, o a presentar memorias
detalladas antes de la fecha en la cual correspondería para deter-

44	 Cfr. Informe de la CE 1977, primera parte, párrafo 31, citado por Von
Potebsky y Bartolomei en su obra La Organización Internacional del Trabajo,
Ed. Astuc, Buenos Aires, 1990.
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minado Convenio a ese gobierno, o ambascosas. Tambiénen cier-
tos casos de especial interés por su gravedad o por su reiteración,
la CE llama la atención de la CACRECIT.

162. La Comisión de Investigación y Conciliación en materia
de Libertad Sindical (CICLS) existe antes que el CLS. Fue creada
en 1950 por el Consejo de Administración para examinar las que-
jas que sometiera a su consideración, fundamentalmente, el Con-

sejo de Administración, pero también la CIT. cuando considerara
del caso una encuesta.





La CICLS la integran personalidades independientes desig-
nadas por el Consejo de Administración que actúan en la misma
forma quelosmiembros de las comisiones de encuestas atrás rese-
ñadas. El examen de las quejas para que el Consejo de Adminis-
tración determine si hay o no lugar a encuesta, lo hace inicialmen-
te la mesa directiva del Consejo pero, desde su creación, le corres-

ponde a la CLS, organismo que en pocos casos ha recomendado

que un asunto sea elevado a la Comisión.

163. Cuando la CLS cree oportuno que el asunto sea elevado
a la CICLS, recomienda al Consejo que "trate de obtener el acuer-
do del gobierno interesado". Obtenido, el Consejo pasa a integrar
la CICLS en la forma indicada.

164. Las quejas pueden ser sometidas a instancias del Conse-
jo en la forma descripta; a instancias de la Conferencia Internacio-
nal del Trabajo (sobre una recomendación de la Comisión de Veri-
ficación y Poderes) opor un gobierno contra el cual se hubiera for-
mulado una queja. Cuando se trata de quejas contra Estados
Miembros de la ONU pero no de la OIT, se puede llegar a la CICLS
en virtud del Convenio OIT/ECOSOC, aprobado por la AG de
ONU y por la CIT.

165. Como lo indiqué antes, la Comisión de Normas de la CIT
(CACRECIT) tiene integración tripartita. En todo caso, el examen
de los casos se hace con criterios objetivos previamente acordados.
El mandato de esta Comisión consiste básicamente en examinar
las medidas adoptadas por los Estados para hacer efectivas las
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normas de los convenios en los cuales tengan la calidad de partes
y hacer el examen de los informes y memorias sobre convenios no
ratificados y recomendaciones. Debatidos en su seno, los aspectos
centrales que de los exámenes señalados se derivan, la Comisión

presenta un informe a la CIT. El debate de la CACRECIT se reali-
za a partir del informe de CE. La Comisión efectúa, dentro de uno

de los puntos del orden del día, un examen de "casos individua-
les", previa una lista de ellos presentada por la mesa de la Comi-
sión, de países que ofrecen problemas importantes respecto de
uno o más convenios o en materia de sumisión, lista que elabora
con fundamento en las observaciones que la C.E., como se dijo, en
su informe señala algunos casos que considera que por su impor-
tancia deben ser discutidos por la CIT.






La lista elaborada por la mesa no limita a la Comisión, la cual

puede incluir en el examen de casos individuales otros casos im-

portantes que figuren en una solicitud directa de la C.E..






166. La deliberación de esta Comisión sobre cada caso termi-
na con una conclusión que es presentada por el Presidente y que
es generalmente tenida en cuenta por la CE en sus estudios poste-
riores. El informe de la respectiva reunión incluye los diálogos
sostenidos en el curso del examen de los casos individuales duran-
te la misma y llama la atención de la CIT sobre los casos de mayor
gravedad. Este informe se publica en las actas de la CIT y se pro-
pone a la plenaria para su adopción.






167. Además, el Director General tiene la facultad de designar
representantes suyos para adelantar misiones de contactos
directos in loco.






Este procedimiento data de 1968 y busca que el representan-
te del Director analice con funcionarios del Gobierno interesado la
manera de solucionar las dificultades para el cumplimiento de un
Convenio ratificado o las que existan en materia de normas cons-
titucionales o las dificultades para la ratificación de un Convenio.

El representante del Director debe contactar a las organizacio-
nes de Empleadores y de Trabajadores del respectivo país.
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El representante del Director, al término de la misión, debe

presentar un informe detallado, dejando a disposición de la Comi-
sión de Expertos las informaciones que les fueron suministradas.






















VII. Los procedimientos







VII-A Control regular

168. La Comisión de Expertos y la Comisión de la Conferen-
cia, fundan su actuar en el Control regular establecido en la Cons-

titución de la Organización, a partir del examen de las memorias

y de los informes.






169. Es de advertir que cualquier organización puede enviar
comentarios directamente al Departamento de Aplicación de nor-
mas de la Oficina Internacional del Trabajo, en Ginebra, sobre el

cumplimiento, en derecho o en los hechos, de los convenios.






Este Departamento es la dependencia de la Oficina que pre-
para los estudios de la CE.





VII-B. Procedimiento ante el Comité de Libertad Sindical (CLS)

170. Aquí es necesario señalar previamente que la organiza-
ción afectada no necesariamente debe tener cobertura en todo el
territorio nacional. Asimismo, el CLS ha recabado para sí el dere-
cho de estudiar la naturaleza sindical de las organizaciones, sin

sujetarse a las definiciones nacionales sobre el particular, de tal
suerte que eventualmente puede aceptar quejas provenientes de

organizaciones a las que el respectivo gobierno haya negado su

personería jurídica o su carácter sindical o que han sido disueltas
o que se encuentran en el exilio o que alguno de los firmantes de
la queja, o todos, están fuera del país respectivo.

También tienen personería para presentar quejas ante el CLS
las organizaciones internacionales de trabajadores y de empleado-
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res que posean estatuto consultivo ante la OIT, así como las orga-
nizaciones de trabajadores y empleadores de carácter internacio-
nal que, sin tener estatuto consultivo, vean afectadas a sus organi-
zaciones afiliadas con los hechos materia de la queja.






171. En igual forma, pueden proponer quejas ante el CLS
los gobiernos. Para estudiar la admisibilidad de la queja, el CLS
tiene en cuenta en primer lugar la titularidad de la entidad que
formula la queja. Hay que decir que, si bien la OIT en general
maneja un criterio de gran amplitud para la admisión de recla-
maciones y quejas, está claramente definido por la doctrina de
sus organismos y en particular del CLS, que no son admisibles
las quejas anónimas o las presentadas por quienes -por temor a

represalias- solicitan que sus nombres y lugares de origen
permanezcan sin revelar.






172. Cuando, frente a hechos que ya han sido materia de co-
nocimiento y pronunciamiento por parte del CLS, se presentan
nuevas quejas, el Director General suele someterlas al Comité

para que decida el curso de las mismas o su archivo. Es doctri-
na reiterada del CLS sobre un caso examinado a fondo y conclui-
do, sólo puede reabrirse en el evento de que la nueva queja im-

plique que se han reunido nuevas pruebas que se ponen a

disposición del CLS.






173. Son condiciones formales de admisibilidad las siguien-
tes: a) que la queja sea presentada por escrito; b) que venga debi-
damente firmada por el representante de la entidad (organización
o gobierno) facultada para presentarla y c) que, en lo posible, de-
be acompañarse de las pruebas que apoyan los alegatos sobre vio-
lación de los derechos sindicales.






174. El simple envío de copias dirigidas a otras entidades o

personas, aunque sean firmadas por organizaciones capaces de
formular quejas ante el CLS, no constituye queja y por ende no po-
ne en marcha acción alguna a CLS.

Tampoco se han considerado admisibles las quejas emanadas
de asambleas y reuniones que no constituyen organizaciones per-
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manentes o las que emanen de organizaciones con las cuales no es
viable mantener correspondencia, bien porsu existencia con direc-
ción temporal o bien por desconocer la dirección del remitente.





175. Si la queja recibida, además de reunir los requisitos for-
males de admisibilidad que se acaban de señalar se refiere a he-
chos precisos relativos a la libertad sindical, el Director General
hace saber al querellante que toda información complementaria
que desee presentar deberá comunicarse a la Dirección dentro del
mes siguiente. Este plazo es importante, por cuanto las informa-
ciones complementarias que se envíen extemporáneamente pue-
den ser consideradas inadmisibles, salvo que el Comité determine

que dichas informaciones constituyen elementos nuevos que el

querellante pudo obtener dentro del plazo establecido.

176. Si la queja no pereciera estar suficiente justificada y el
querellante guarda silencio, el Comité decidirá si conviene "adop-
tar otras medidas acerca de la misma". Lo mismo ocurre con las
quejas que no se refieren a casos precisos de violación de la liber-
tad sindical pero, en tales casos, el Director General, sin esperar a
la reunión del Comité, está facultado para indicar a los que las pre-
sentan queel Comité sólo tratará de libertad sindical e invitarlos a

precisar los montos específicos que en esta materia quisiera que
fueran examinados por el Comité.

177. Es posible que una misma queja se reciba a través de un
número plural de organizaciones habilitado para presentarla. En
ese caso, el Director General no tiene la obligación de solicitar a to-
dos los querellantes la presentación de informaciones complemen-
tarias. Generalmente lo hace a la organización central del país res-
pectivo o, en su defecto, a los autores de la primera queja que se
haya recibido, sin perjuicio de que cuando las circunstancias lo ha-
gan aconsejable, se ponga en contacto con varias de las organiza-
ciones querellantes. En el evento de un trámite con múltiples que-
jas, el Director General transmite al gobierno interesado una copia
del primer ejemplar recibido, informándolo del nombre de los
otros querellantes que han planteado textos idénticos o exacta-
mente acerca de los mismos items.
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178. Verificado que la queja o las informaciones complemen-
tarias recibidas en respuesta al acuse de recibo de ésta se encuen-
tran debidamente fundadas, las mismas se transmiten al gobierno
a la mayor brevedad, invitándolo a que, en un plazo determinado,

que se señala en función de la siguiente reunión del Comité, co-

munique al Director General sus observaciones. En esta oportuni-
dad, el Director General recuerda a los gobiernos la importancia
que para el Consejo de Administración tiene que las respuestas
gubernamentales sean presentadas en los plazos previstos.

179. Las respuestas de los gobiernos deben ser precisas en re-
lación con los alegatos formulados por quienes presentan la queja
y no deben limitarse a observaciones de carácter general. Trans-
mitidas las quejas y las informaciones complementarias, pueden
ocurrir varias eventualidades, de las cuales se destacan:







-		el gobierno responde en forma precisa y clara los alegatos
de los querellantes y, en este caso, el CLS define si no haylu-

gar a continuar el examen de la quejao cuáles son las medi-
das que deben tomarse en relación con ella;







-		que las declaraciones del gobierno y los alegatos de la que-
ja sean contradictorios y ni una ni otros aporten elementos

probatorios suficientes para que el CLS se forme una opi-
nión con suficiente conocimiento de causa. El CLS se en-
cuentra en estos casos facultado para obtener del querellan-
te informaciones escritas sobre los términos de la queja que
exijan mayor precisión y, en tal caso, silos comentarios pre-
sentados porlos querellantes fueran realmente útiles para la
dilucidación de los hechos, se otorga al gobierno la oportu-
nidad de dar respuestaa éstos;







-		queel gobierno se demore a enviar sus comentarios sobre la

queja o sobre las informaciones complementarias que le ha-

yan sido transmitidas. En este caso el "Comité menciona a
tales gobiernos en un párrafo especial de la introducción de
sus informes, después de transcurrido un período razona-
ble, variable según la naturaleza del caso y la mayor o me-
nor urgencia de las cuestiones planteadas". Allí se hace un
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llamamiento urgente a los gobiernos interesados y luego el

Director General les envía comunicaciones en nombre
del Comité.






180. Si a pesar de lo anterior los gobiernos continúan guar-
dando silencio, dentro de un plazo razonable "se les menciona en
un párrafo especial de la introducción del informe preparado por
el Comité en su reunión de mayo. Entonces se informará a los go-
biernos que el Presidente del Comité, en nombre de éste, se podrá
en contacto con sus representantes en la Conferencia Internacional
del Trabajo, durante la última parte de la misma, con propósito de
señalar su atención sobre los casos respectivos y discutir con ellos

los motivos de la demora en la transmisión de las observaciones

pedidas por el Comité. El Presidente informa luego al Comité so-

bre el resultado de estos contactos"45.






181. Para los casos de gobiernos renuentes, a pesar de los dos

pasos anteriores, se les advierte, en un párrafo especial de la intro-
ducción del informe del Comité, que éste podrá presentar en su
reunión siguiente un informe sobre el fondo del asunto, aún si pa-
ra ese momento no se hubiere recibido la información solicitada.
El Director General hará saber, mediante comunicación expresa, la
misma prevención al gobierno renuente. Cuando es evidente la
ausencia de colaboración del gobierno, el CLS "puede recomen-
dar, a titulo excepcional, que se le dé una mayor publicidad a los

alegatos formulados, a las recomendaciones del Consejo de Admi-
nistración y a la actitud negativa de dichos gobiernos"46.






182. En materia de procedimiento propiamente dicho, es fre-
cuente que el CLS recurra a los "contactos directos", que no son
otra cosa que el envío al correspondiente país de un representan-
te del Director General, para tratar de encontrar solución a las
cuestiones planteadas, bien en el examen mismo del caso o bien

45	 "La Libertad Sindical". Recopilación de decisiones y principios del Comité de
Libertad Sindical del Consejo de Administración de la OIT, 3a. Edición, OIT,
Ginebra, 1985.

46	 Ibid.
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respecto del curso de la aplicación y desarrollo de las recomenda-

ciones que hubiere formulado el Consejo.






183. Si bien el procedimiento ante el CLS procede con o sin la

aquiescencia del Estado implicado, los contactos directos sólo

pueden darse cuando se ha producido una invitación del gobier-
no respectivo o, por lo menos, se ha obtenido su consentimiento.

Igual ocurre cuando el Director General hace uso de la facultad

que le asiste para designar un representante que adelante contac-
tos preliminares, en caso de quejas especialmente graves.






184. En este último caso, el representante del Director Ge-

neral, que puede ser un funcionario de la Oficina Internacional

del Trabajo o una persona independiente designada por él, ex-

presará a las autoridades del país la preocupación creada por los
acontecimientos que han dado lugar a la queja. Asimismo, este

representante deberá obtener las reacciones iniciales de los círcu-
los oficiales, así como sus observaciones, informaciones y co-
mentarios sobre los puntos de la queja planteada; en igual forma

este delegado explicará los principios de libertad sindical a la luz

de la doctrina de la OIT y los procedimientos especiales seguidos
cuando se alegan violaciones en la materia, así como el procedi-
miento de contactos directos que podrá ser solicitado posterior-
mente por el gobierno para facilitar la plena apreciación de la si-

tuación por parte del CLS y del Consejo de Administración. Es-
te delegado especial del Director, en los casos en que ha sido uti-
lizado este paso, estimulará a las autoridades para que comuni-

quen lo más pronto posible una respuesta detallada con las ob-
servaciones del gobierno sobre la queja.






185. Este representante debe rendir su informe, en el cual de-
terminará en lo posible los hechos y circunstancias establecidos
durante su misión in situ para indicar las posibilidades de solu-
ción. En todo caso, cuando este tipo de misión se realiza, en nada
se afectan las competencias del CLS y del Consejo, organismos
que, al término de los contactos, examinan a fondo la situación.

186. Cuando el Comité lo considere del caso, señalará una
audiencia para oir a ambas partes o a una de ellas durante sus reu-
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niones; "a fin de obtener informaciones más completas sobre el
asunto de que se trate". Estas audiencias se celebran especialmen-
te en caso de que el Comité considere oportuno oír explicaciones
orales de las partes que han presentado (gobierno y querellantes)
declaraciones contradictorias sobre el fondo del asunto; cuando el
Comité estime del caso intercambiar pareceres con el gobierno in-
teresado y con los querellantes a fin de evaluar el estado actual del
asunto y las posibilidades de solución mediante una conciliación
realizada "sobre la base de los principios de libertad sindical", en

general hay lugar a la audiencia, siempre que el CLS encuentre di-
ficultades especiales en el examen de los puntos planteados o en
la aplicación de las recomendaciones derivadas del trabajo del Co-
mité y encuentre oportuno discutir esas cuestiones con el repre-
sentante del gobierno involucrado.






187. La queja deben llegar al Comité en forma oportuna, en-
tendiendo la oportunidad con un criterio de plazo prudencial,
pues, si bien no existe término de prescripción, resulta por lo me-
nos difícil que un gobierno responda por acontecimientos que se
remontan al pasado lejano, y así lo ha definido el CLS. Si bien nin-

guno de los procedimientos que se siguen ante la OIT, para el con-
trol exige -al contrario de otros procedimientos de protección in-
ternacional de los derechos humanos- el agotamiento de la vía in-
tema o los recursos internos, hay que tener en cuenta que el CLS
ha señalado que, independientemente del resultado, es un ele-
mento que debe ser tomado en consideración, pero sin condicio-
nar su competencia. Así, si el asunto materia de conocimiento por
el CLS se encuentra sometido a una instancia jurisdiccional, si el
Comité cree que ésta es independiente y que ofrece garantías ade-
cuadas, de tal suerte que su decisión pueda aportar elementos adi-
cionales de información, el CLS puede aplazar el examen del caso,
durante un tiempo razonable, siempre y cuando ese aplazamiento
no cree, a juicio del Comité, perjuicios a quien alega que se han
violado sus derechos.






188. Terminado el examen del caso, si el CLS considera que
merece un examen por el Consejo de Administración formula una
recomendación en ese sentido.
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En cambio, si el Comité encuentra que, aún cuando los he-
chos alegados fuesen probados, no configuran violaciones al de-
recho de asociación o que se trata de acusaciones de naturaleza
esencialmente política o que son cargos tan etéreos que no per-
miten llegar al fondo del asunto o que el querellante no ha apor-
tado pruebas de los hechos alegados que justifiquen que el asun-
to sea elevado a la Comisión de Investigación y de Conciliación,
el Comité manifiesta a la reunión inmediatamente siguiente del

Consejo de Administración que el caso no requiere de un
examen más detenido.






Por otra parte, puede ocurrir que el Comité encuentre ano-
malías comprobadas, de hecho o de derecho, caso en el cual és-
te solicita al Consejo de Administración que comunique a los

gobiernos sus conclusiones, invitándoles a remediar sobre las

irregularidades encontradas. En todo caso, cuando el CLS pro-
pone al Consejo la formulación de recomendaciones a un go-
bierno, el mismo Comité añade a sus conclusiones un párrafo
para invitar al gobierno requerido a que, después de un plazo
razonable que se determina en cada caso, a indicar el curso de
las recomendaciones que se han hecho.






189. Cuando se trata de países que han ratificado los conve-
nios de libertad sindical, corresponde a la CE, cuya atención se lla-
ma de manera explícita en las conclusiones de los informes, exa-
minar el curso dado a las recomendaciones, las cuales ya serán del

Consejo, organismo que ha adoptado el informe del CLS. Sin em-

bargo, nada impide que el CLS examine el curso dado a determi-
nadas recomendaciones. Si el país no ha ratificado alguno de los
convenios, si éste no presenta una respuesta satisfactoria o simple-
mente no la presenta, el CLS continúa tratando el asunto en forma
periódica, invitando al Director General cada cierto lapso para que
llame la atención del gobierno interesado para que suministre in-
formación sobre el curso dado a las recomendaciones del CLS

aprobadas por el Consejo de Administración.

190. En de los trabajos del Comité no pueden participar repre-
sentantes o ciudadanos de un Estado contra el cual se haya formu-
lado una queja o se esté debatiendo. En igual forma, está vedada
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la participación de quienes ocupen puestos de representación en
la organización autora de la reclamación que se examina. El CLS
trata de que sus decisiones se adopten por unanimidad. Cuando
se recurre al voto, sólo votan los titulares, quedando abierta la po-
sibilidad de que se otorgue voto a los suplentes en ausencia del
voto de los titulares.





191. El CLS ha mantenido con celo que sus funciones se limi-
tan al examen de las quejas que le han sido sometidas sin que se
considere facultado para formular conclusiones de carácter gene-
ral sobre la situación en determinados países sobre la base de ge-
neralidades, sino que evalúa el mérito de los alegatos específicos.
Por otro lado, es importante reseñar queel CLS verifica en cada ca-
so particular si el respectivo gobierno ha asegurado o no dentro de
su territorio el libre ejercicio de los derechos sindicales, sin impor-
tarle si las violaciones en un momento determinado se imputan a
los agentes del gobierno mismo o a los agentes de los empleado-
res. La responsabilidad por el cumplimiento de los convenios re-
cae, desde el punto de vista del Derecho Internacional, en los go-
biernos, en cuanto representantes de los Estados.





192. La Comisión de Investigación y Conciliación en Libertad
Sindical señala la oportunidad para la realización de una audien-
cia, a la que invita a las partes, las cuales deben designar sus re-
presentantes y ofrecer lista de testigos. La Comisión puede asi-
mismo requerir la presencia de sus propios testigos. Es costumbre
de la comisión de encuesta requerir al gobierno acusado para que
facilite la presencia de los testigos y garantice que no serán objeto
de persecución por sus testimonios.





193. Posteriormente, la comisión suele realizar una visita in
loco al país objeto de la encuesta y durante ella generalmente se en-
trevista con todo tipo de organizaciones y de personas (incluso,
eventualmente, con presos en las cárceles) que puedan brindar in-
formaciones plausibles, con relación al tema de la encuesta. Es
normal que durante su visita in loco las comisiones de encuesta
realicen sus entrevistas en forma privada y sin testigos, así como
que reclamen garantías al gobierno para la protección de
los entrevistados.
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La Comisión puede tomar testimonios a todas las partes inte-
resadas, pero sólo puede realizar discusiones para la solución de
los problemas que se le han planteado, previo acuerdo con el go-
bierno. Le está vedado negociar conpartidos políticos ocon orga-
nizaciones profesionales.

194. Finalmente, la Comisión prepara un informe que somete
a consideración del Consejo de Administración y que se transmite
a las partes. Tal informe debe contener el resultado de sus investi-
gaciones y formular recomendaciones sobre medidas que deben

adoptarse, indicando dentro de qué plazos han de tomarse.





El seguimiento de las recomendaciones hechas por la Comi-
sión corresponde a la CE si se trata de convenios ratificados o, en
caso contrario, lo hace el Director General de la OIT, mediante las

previsiones del artículo 19 de la Constitución.

195. Aquí es necesario advertir que sólo se han tratado los
mecanismos y procedimientos de control en cuanto a los conve-
nios que consagran y protegen la Libertad Sindical y que se han
dejado por ello de lado los procedimientos ordinarios contencio-
sos de reclamación y queja, así como otros procedi-
mientos especiales.
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